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PRESIDENOIA. DEL SF.t10R OOLOMA 

INDICE GENERAL DE LA SESION 

J.--Sumario del Debate. 
Il.-Sumario de Documentos. 
UI.-Actá de 1& Sesión Anterior. 
IV .--Documentos ·de la Cuenta. 
V.-Texto del Debate. 

. ( - SUMA'RtO DEL DEBATE 

l.--Conttnúa la discusión, en segundo in­
forme, del proyecto sobre ratificación de di­
yersas disposiciones del Estatuto Administra­
tivo y encasillarÍliento del personal civil de 
la A~ministración Pública, y queda pendien­
~ el debate. 

ft. - SUMARIO DE DOCUMENTOS 

No hubo Cuenta. 

111. - ACTAS n'E LAS' SESIORES 
ANTERIORES 

No se tomó nIngún acuerdo al respecto. 

IV. ~ IJOCUM,ENTOS DE LA CUENTA 

NO hubo CUenta. 

V. - TEXTO DELD'EBATE 

l.-RATIFICACION DE DIVERSAS DlSPO­

. SIClONES DEL ESTATUTO ~DMlNJS­

. TRATIVO YENCASILLM'IU'1\lTU' DEL 

PERSONAL CIVIL DE LA AOMl1'lISTRA­

ClON PUBLICA. - SEGUNDO INF\JRMIl 

El señor COLOMA (PresidentP) - Ctl1Te8-

ponde ocuparse, en segundo infurme. dd oro­
yecto de ley sobre encasillamipntu dt'l perso­
nal civil de la Administracién(!lPúoUí'a , ra­
tificación de algunas disposickmes del Esra­

tuto Administrativo. 
,El señor MARIN BALMACEDA- Pido'la 

palabra, señor, Presidente. Yo estaba inscri­

to en pr:mer térm:no. 
El señor COLOMA (Presidente) - Pcnnt­

tame; Su Señoría. 

Deseaba consultar a la Sala acpre a ~el DI'O­

cedimiE'nto. (lue podemos emplt"H en 12' <Ita­
cusión particular de este proyecto de 1~. 

A mi me parece que podrlarrll's c1N:tinar 
un .eierto espacio de tiempo en la dlsclUlión 

de cada uno de los artículos ... 
El señor CORREA' LETELIEP..--Cla-ro. 

El señor COLOMA (Presidente) .-..• para 

un Hoporable Diputado que 10 ar'oye. y Otro 

tanto para un Honorable Dipl!tado que lo 
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impugne. E~ta sería la, fonna máfl fácIl de 
despachar rápidamente este proyer.to.' 

OfrezCo la palabra sobre f'ste p.' oce' 
dimiento. 

Si le parece a la Honorabfe Cámara, po· 
drían acordarse cinco minutos para el Ho­
norable Dipútado que apoye un articulo y 
otros CIneO para el que lo impugne. 

El señor ROSENDE.-Tres minu&Cs es me' 
jor, señor Presidente. 

El señor CISTERNAS~ Con tres mll1ut013 
basta. . 

El señor COLOMA (PrEl,SidentP),·--Cinco ml~ 
nutos es preferible, porque, en realir~ad, los 
señores Diputados no tendráll intf'TéR en Ile­
morar el despacho de este proyecto de ley 
y harán sus observaciones en la forma más 
breve posible. , 

El señor SANTA CRUZ.-Pido la p\>lañra. 
El señor FAIVOVICH.-Pido la pl'JJabra. 
El señor ROSENDE.-¿Hoy debe ser votado 

este proyecto, señor Presidente? 
El señor COLOMA (Presidente l.-Hoy df'be 

empezar a votarse este proyecto, de manera 
que habrá que celebrar las sesi.mes esperiRles 
que sean necesarias para· obtener su despa­
cho, dentro de esta semana. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
a,cordarán cinco minuto,s para el H(l!1orable 
Diputado que apoye un artículo y otrlls cinco 
para el que lo impugne. 

El señor CORREA LE'rELIER":"'Muy 01<'lí. 
señor Presidente, 

El, señor COLOMA (Presidente) .-Af'ordado. 
Tiene la palabra el HonorablE" sl'ñor FLuvo­

'vich y, a continuación, el Honorable seZior 
Marin. 

El señor FAIVOVICH.-Señor Prf'siaente. 
antes de entrar a votar este prove('tc, de­
searía que la Honorable Cámara rf'<:(I1Vlera 
una cuestión previa, que, a ml me pareee, 
debe ser Objeto de una consideración espe­
cial. 

En el sen,Q de la Comisión dE Hacienda se 
han presentMo indicaciones fuera de) plazo 
que se señaló por la Honorablp. Cámara tu­
.dieaciones algunas que fueron aceptados y 
otras rechazadas. 

Por otra parte, a raíz de habprsf:, fijado un 
plazo para presentar indicacic:.nt's, el Dipu­
tado que habla planteó un problema al bt.ñor 
Presidente de la Comisión, mi distingUido 
amigo dOn Eduardo Alessand!"i relacionado 
con la situa.ción que se le iba ~ ct"ear a~ Eje­
cutivo COn este acuerdo. 

Sabe la Honorable Cámara que- sólo C»n 1'1 
asentimiento del Presidente de la República 
pueden considerarse en ~ste proyedo lluevos 
aumentos de gastos. 

Por otra parte, sabemos que 'el Ejecutivo 
tenía interés en proponer algunr..s tNlcwnes 
en este segundo informe que la HO!Jc.,rable 
Cámara va a conocer en estos momentos Da­
do el plazo que se había fijado por la ('áma-

ra para recibir indicaciones.. pra pr .Í,.cl;ica­
mente imposible que el Ejecutivo hirle>ra ne­
gar hasta nosotros estas mociunes !:.demás, 
era imposible también que el EJPC'uLÍvc to­
mara conocimiento de las ~ndiear.ionp.s que 
iban a presentar los señores DiputadQs. para 
expresar cuáles aceptaba y cuálf''' reo:hazat>a. 

Por estos motiVOS, pedí al Presidf'ntE> I de la 
Comision de Hacienda que pntt"ndiéramos 
que pI Ejecutivo había presentado ~us mocio­
nes dentro del plazo que la HnTlQrat.le Cá­
mara había fijado. Este temperamento fué 
aceptado. Es así como el Ejecutivo envió 
-dpspués de haber examinada t(.'clas las in­
dicaciones presentadas en el sellO dE' la Ho­
norable Cámara.- una serie ;JI' Mensa.jes 
aceptando proposICIones que signifil:aban 
aumento de gastos y propuso a su vez., varias 

\ de iniciativa propia. 
Ahora bien, señor Presidente. orurre que, 

según algunos señores Diputados las indica­
ciones formuladas en el seno de la ao:nisión 
de Hacienda, fuera de eSe Pla:?o OUo se na­
bía acordado, no pueden' ser renovida¡:: en 
el seno qe esta Honorable Cámal a en esta 
oportunidad Esta cuestión se debatió oastante 
Y, finalmente se llegó al acuerd'J l'e I1U~ se­
ría resuelta, en definitiva. por es-ta B'.morable 
Corpor'lción. 

Por eso es que me permito plantearla a la 
Honorable Cámara como cue<;tlón preVIa. 

Pero antes quiero informar a la Honurable 
Cámara que este asunto se debl:l.tió ya en 
otra oportunidad 

En el año 1941, en la sesión extraordina­
ria celebrada el 21 de octubre al d,scu.lrse 
el proyecw que concedía recurSús para la 
defensa nacional, se planteó este prutllema 
por el ex Diputado Honorable señor Alduna­
te, quien. en unión de los señure!> PJputadol! 
Del Canto, Cañas, González von Marées, 
Prieto y lVIontt, había propuesto t:'n pi seno 
de las Comisiones unidas de Hacienda y de 
Defensa Nacional, agregar en el ~t'IZ'1.lnco in­
forme un inciso nuevo al artkulo ~ e dI! este 
proyecto, indicación que fUé recr.azad" Al 
llegar a esta Honorable Cámara t-l \ntorme 
respectivo nú se hacia aparece, E'."ta indICa­
ción como rechazada en el ser',o ~e la!' Co­
misiones unidas; porque no ha Ha s'do for­
mulada en el curso de la discusi.jn ~,eneral 
del proyecto. 

El señor Aldunate promovié dl'bat.E' &:lre­
dedor de esta situación produC'h1l\ sostenien­
do que, de acuerdo con las disr·o'lJri{¡np~ del 
Reglamento, se podían renovar en 1"1 seno de 
la Honorable Cámara las ÍlJc!.kac'wnes Que, 
en el segundo in1'orme, hicieran 1')8 tn1f'mbros 
que integraban la Comisión que e!!f udial:',a un 
provecto. 

Debo adv~rtir a la Honorablp. Cf.mara que 
el Secretario de esa Comisión, el señor Fabres, 
aquí presente, me habia inforr.1ad,) que se­
gÚll el tenor de las disposiciones dP.l Regla-



mento era improcedente tal trámJt.E'. En esta 
forma: planteé e .' el asunto en la Honcrable 
Cálnara. . 

Posteriormente, el Honorable sp.ñor Aldu­
nate acompañó otro, certificado d.>} señor 
Secretario aludido, en el cual SI" a ("lar!) Da el 
alcance de esta disposición. Lu('go. PI HulJO­
rabIe señor Coloma, nuestro act.U"l1 Presiuf'n­
te de la Corporación, desde lo~ bancos con­
servadores, sostuvo la tesis del Ilorlor"ble se­
ñor 'Alc1unate, Finalmente, y a pesar de spr 
nosotros mayoría entonces, exprt!sé que no 
había inconveniente alguno, ya que f.xistía 
Un vacío a este respecto en el Rpg:amdlto, 
en aceptar tal interpretaci¿n. e¡; d~cir, en 
permitir que las indicacione¡; presdnladas 
durante la discusión del segunóo infc¡'mF por 
miembros de la Comisiól" pudiPrao S~r reno' 
vadas' en el seno de la Honorablf' Cámara. 
Asi lo expresé. No quiero leer el dp"ate que 
se produjo sobre este asunto, porque es un 
poco extenso. He querido proporcionar estos 
elementos de juicio a la Honorahle Cámara 
para que así puedan los HOnOf::l.h1ps DiJ..uta­
cios pronunciarse en favor o eli C'orJtra d~ la 
idea de aceptar las indicaciones nres"ntauas 
en la discusión del segundo informe, IJ(JI los 
Diputaños Integrantes de la Comi.'n611 r"'spee~ 
tiva. De este modo la Honorabl':! Cámara po­
dra conocer el asunto y pronunria'rse sobr~ 
el particular. 

He quendo dar estos antecE'df'ntes, antes 
de entrar a la votación de este nroyeci:o de 
ley, a fin de que la Honorable Cámara, en E''5ta 
oportunidad, y con el precedente a que ar-abo 
de hacer referencia, acepte que se rF,nuevf'n, 
en este caso, las indicaciones que miembros 
de la Coniisión de Hacienda huhif'rer. presen­
tado durante la discusión del .:!pgt:!ndo infor­
me del proye~to en debate, cOtlloa~hnismo 
las mociones presentadas pOr el F;iecvtivo en 
los Mensajes a' que he hecho referf'T.cia. 

De esta manera la Honorablp Camar!:' po­
drá librE'mente, y con pleno conocimiento de 
'los hechos pronunciarse sobre este. particu­
lar, aCf'pta'ndo o rechazando, Sf'I}'ÚlJ S~31l las 
conveniencias, las proposiciones prf'sf;ntadas. 

Termino, señor Presidente, rogando a Su 
Beñorla que lf'cabe el asentimiento d .. la Ho­
norable Cámara para que acepte q¡le c,stas 
indicaciones pUE'dan ser renovadas 

El señor COLOMA (Presidente l. - IRbo 
dar una explica"ión a la Honrable Cámara 
acerca de las palabras que ha rronunciado 
el Honorable señor Faivovich 

Efectivamente, en la ocasión a qUf' se ha 
referido Su Señoría, el Presidente que habla 
manifestó, desde los bancos conservadores. 
la opirión de que, a su )uiC'io. si dentro ele la 
comisión podía renovarse una indi~a(:íón, con 
mayor razón podía hacerse dentro de la Cá­
mara. 

Yo no tenía, en realidad -y ~sta es una 
cuestión bien discutible-, criterio exacto y 

bien formado aceréa del derech'.l de que los 
señores Diputados gozan dentro del sE1notle . 
la Comisión, para renovar sus indicac.lones. 
Hay disposiciqnes reglamentarias qUf.) pare~ 

cen dar claramente este derecho, y hay ottaa 
disposiciones reglamentarias queparecf'n ne­
garlo; pero todo esto en cuanto' SI" refiere 
al derecho de los Diputados. miembrfls "de la 
Comisión o no, para hacer indicarione& que 
no hayan sido formuladas dentro de 1<1. dios­
cusión general o en el plazo Conceclñll por la 
Cámara para que ellas sean hecha:, en el 
seno de la comisión. 

En aquella oportunidad, y fste criterio lo 
mantengo en esta o:!asién, sostuve :2 opiufón 
de que si se concedía derecho a los Dlputa­
dos para hacer indicaciones dentre d!~ la Co­
misión no veía por qué la Cámara :r.a a te­
ner m~nos derecho que la Comisión; o' sea, 
manifeEté que esta Corporación tenía dere­
cho a pronunciarse por medio de indicacio-" 
nes renovadas. 

Este es el criterio que sostuve Fn aquella 
oportunidad y' que mantengo. Dc>cl<tro, ¡,j. Que 
no significa esta opinión mía un pl'(,lnun­
ciamiento ~obre otro derecho' el dI" qt.e dfon­
tro de las comisiones puedan hai'prc¡e indi­
caciones que no hayan sido formuladas den­
tro de la discusión general. 

Pero este no es el asunto quP. está' en d~­
eusión. Considero, entonces, que existe el 
derecho de los señores Diputados pa,ra 
renovar dentro de la Cámara la.-; indhacio­
nes que hayan sido formuladal'l en c lalquie­
ra ocasión dentro de la Comisión 

En realidad, YO solicitaría 1& v..,nia de' la· 
Corporaeión para aplicar en e~tos ~omentos 
la opíníón aue, en mi carácter de P¡putai!o. 
formulé en la oportunidad cita(la. Yo no me 
creo COn derecho para resoJvE'r la e11E'stión 
reglamentaria por haber sido ella rp.;;~pJta, 
en aquella ocasión, en la f.om. a PD (11JP: el' . 
Honorable señor Faivovich, con toda propie­
dad, ha hecho notar. 

El señor FAIVOVICH. - ¿R' me pprmite 
el señor Presidente?.. Debo hacF! pr(>SE'nte 
a la Hpnorable Cámara que. c.'n aauella 
oportunidad, por la unanimidad riE' tOdl'& los 
Diputados, se aprobó este terr.peral'nento. 

El señor COLOMA (Presidel,tel- SI 'e pa­
rece a la Honorable Cámara. SI' anrl.'b:ná el 
temperamento que fué aceptado pn aquella 
ocasión y que concuerda, por !o ::lemás con 
el criterio de la Mesa. 

El señor., CONCHA. -- Siemp) e qne sea un 
temperamento momentáneo, para SE'! re~uel­

to en definitiva después. 
El señor MONTT.-En realidad. ei asunto 

planteado por el Honorable ~pñ(Jr F>\ivl.virh 
nos ha tomado un tanto de inHlr:"ovi:::o. mo­
tivo por el cual no podemos ahpra pr'.mun­
ciarnos con acierto y en forma Of'fillitiva 
acerca de él. De suerte que a.('e~tamcs un 

.'~ , 
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pronunciamiento de esta nabrl1'I'~1l s610 
por esiil oportunidad, sin sentar pre~d,mte. 

El señor' COLOMA (Presiaente'· L9. Ml'sa 
propondrá 'oportunamente la ('upsUr.n regJa­
mentaria acerca del derecho que puetiaute­

I ner los señores Diputados, dE'lltrlt de lit Co­
misión para formular indica('illnt's qlte no 
hay,¡m! sido hechas en la discU~l(11") general. 

Si le parece a la Honorab!t· CÁ.m:).1~, asi 
se acordaría, sin sentar prec-edel:tl'. 

Acordado.' ' 
Tiene la palabra el Honorable spÍlor Marin. 
El señor MARIN BALMACEDA,.-~"'P11UI .!:'Ie-

.'ridellte: , 
En el deseo de no dilatar más tiempo el 

despacho del proyecto destina'.1o ti ... rreglar 
la situación económica de los empIP~du¡, pú­
blicos, sólo haré sobre él brevisimas, pero in­
dispensables observaciones, sal Val,no !j'¡é~tra 
responsabilidad frente a un ma.l rTllyp, to: 

La palabra "encasillar" que se na t:l11plPa-
. do en el proyecto de que tratarnoS, delJlpra 
significar dar a iguales funciones, en la 
Administración Pública,igual grado e igual 
sueldo. Esto es: que todos los Jefes de Servi­
cios, los Subsecretarios,los Jefes de Sección, 
los Oficiales, de Partes, los Ofic:ales 1.0, 2.0 

, etc., de toda la Adm:nistraciónPública ten­
gan igual grado e igual sueldo No es ¡:,o,sible, 
-es' inj usto que ascensoristas, pGTtfITO.... y cho­
feres de ciertos servicios ganen mas qUt 01'1-

'ciales y hasta que empleados de mayor gradO 
de otros Ministerios, como ocurrE' en el pro­
yecto en referencia. Así los servirios ¡,erju­
dicados seguirán luchando pUl 51\1 meJora­
miento, y entonces estaremos abocados ppr­

'maUtlltemenLt: a una verdade'l:a !I!lía dI:! au­
mentos de sueldos de los emplpllt'lIJF Púnl¡coS 
de los distintos Ministerios y Sl:'rvlclos 

Por otra parle, lo Justo y la rl\nllt'n,ente 
, es qúe se pueda, en el futuro .)htP',er que 

los aum,entos de sueldos de la AdministraC'ic'n ! 

Pública sean acordados en forma general y 
no en favor' de sólo ciertos y ripl.f"r'1ll'ladoS 
Servicios y Ministerios; lo que sólo podrá ser . 
posible si se, adopta el proce j!m"et;to ' Que 
indico. 

Una comisión de que formaron parte ~n­
tre otJ;as, personas tan preparar~al' C"m, dOIl 
Daniel Armanet, distinguido fin "lJ(" s f.::l , y don 
Francisco Mardones, confecciolll'l '1r: pr<JYf'C- ' 
to serio y bien estudiado al r·~=,Pf·d.o N,' me 
refiero a la cuantía de los slJelr.!cs, El' de 'a- ' 
mentar que no haya sido éste el al;p :,;¡rVlera 
de base al proyecto que hoy se (Ij~ u t ¡> 

Entre otros reparos graves qdE' sf'ñaJaria al 
proy~cto es el no dársele a Iu~ ,,;ubse('r<ta­
ríos de Estado, 1015 verdaderos jf'tf!$ IJ",rma­
nentes ' de la Administración, el rangú Que 
verdadera y justicieramente Ip.:, ('()rre~':JlJl1ie, 

y QUP tienen en los prind,a 1~~ paisi!s de' 
Europa y en los Estados Unidos 

El proyecte en la forma CO'11ll lo \¡amo~ 
a aprobar está lleno de errores, et· V'lClOS e ' 

injUl¡~icias, que.l~ darán, desgra~'adam~llte. 
un . carácter transitorio. 

El señor OOLOMÁ (Pl'esídentp) - H0110~ 
, rabIe señor Marin,debo hacer prf"spnte a Su 
Seft<Jria que la' Cámara acordó dt:.st!nar en 
la discusión' partk'ular, cincO' m\nutos a un 
~eñor Diputado que apoye un artículo y clt:CO 
minutos a Uno, que lo impugne 

Estimo que estas observaCIOnes ~f' S'" Se­
ñoría ineidiríanperfectamente en el seguÍl­
do proyecto que se va a trat,ar, ¡) se!l., en el 
de en~asiJIamiento del personai 

Ahora, es el artículo primel'o (,J QUe está 
e.n discusién. y se refiere a la rat\fiel;tc'ótJ 'de 
algunas disposiciones del Esta~ut,o Ac.mints­
trativo. VOy a ponerlo en discuslth. en estos 
momentos. 

El señor MARIN BALMAf:EDA. - Sefíor 
presidente, VOy a hacer alguna<;l ()b~l va( io­
nes de orden general que no aCaro:atáll más 
de cincú minutos, Yo agradece.ia a 18 no­
llorable Cámara, tal como lo hit" ayer ('On' 
los Honorables Diputados señure~ l<'!)'lVl'lftch 

y O paso, que me concediera Illgunus minu­
tos ... 

El señor COLOMA (Presidente ,.- {~Iln la 
venia de la Honorable Cámara, podrIa con­
ceder la palabra a Su Señona 

Un señor DIPUTADO.-ND hay ae letdu~ 
El señor TAPIA.-Hay' que d,:,lar con.~Lan­

cia qUe ayer habia acuerdo dl. It 's CúmiÍés 
para eno. " 

El señor CARAS li'LORES.-·¿P~ J qUé los 
Comité:;; no aplican el mismo ct'it~\"to ue ayer 
para que el Honorable señor M!trlll baJa tas 
observaciones que desea? l 

El señOr TAPIA.-Es que ayer han'ó el do­
norable señor Opaso por los DiouLaclcs 1!t1e­
rajes. 

El señor COLOMA (PresideI,tpl -En dis­
cusión el artículo Lo, sobre rlitit'f'aci()o1 'de 
algur!':s disposiciones del Estatuto Adminis-
trativo. " 

-Dice el artículo 1.0 del proyecto de ley: 
"Artic,ulo 1.0. - Ratiflcase el Estatuto' Orgá.­

nico de los funcionario, de Ja Administracion Pú­
blica, dietado poz Decreto del Milllsterio ¡¡el Ln­
terior N.o 2 500 de fecha 24 de junIO de 1944, COD 
las siguientes' modificaciones: 

Artículo 6 o 
Reemplázase la letra b) por la siguiente: 
b) Tener 19 años de edad 'a Jo menos; o 50 ~o­

mo máximo sl se trata de ingresar al último' gra-
do del escalafón". ' 

Articulo 7.0 
Reemplázase la letra b' por la siguiente: 
,"b) Los de einpleados de Jos grados 1.0 aJ 4.0 

inclusive" . 

Artículo 13.0 
Subsitúyese el inclsu 1.u, por el siguiente: 

,,"El sueldo' ÚlllCo anual del funf'ionariu Que 
desempeñe cargo~ de horario complet.o. será el 
que corresponde al grado de ~u empleo; '1!e ClID~ 
formidad Con la slguient.e escala, excepto eJ de 
los profesores unJversitarios", 
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• ArticwIo 1S.e 

Eliminase en el InCiso 1.0 la frase SÍ&utente. 
.. . .. carteros. measa.JenlS del Senlclo POPtfLl J 

~ ...•. 
~l"" 

Reemplizase la parte iD1cIal del iDCJso ~.o 

por 10 siguiente: 
-m sueldo se devengart. desde· el ella en que el 

empleado se haga cargo de su puesto. o desd@ ctl 

dia en que ...... 

~ ... 
Agr6gase a este articulo el siguiente indso 2.". 
"La asignac16n f8,Dúliar se pagarf. aumentada 

en un ciDcueDta por ciento <50 ~!o)para el euar­
&o '7 siguientes bijos legittmos., Daturales o adop-

tho&". ArUcaIo .. 

ReemPliza.Se purel sigUIente: 
-Arikalo !6.0 - AnuaJmente <;/! fijará en la 

Ley de Presupuesto!. la gratlficac16D de sona en 
las provincias de Tara~. Antofagasta, Ataca­
ma, Chiloé, Aysen y Magallanes". 

ArdeaIo 19.0 

SUprfmense los Inc:1sos 2.0 '7 6.0, Y reempl .... 
el Inciso 3.0, por el sIguIente: 

"Los consejeros que desempefien una com1sl6n 
acordada por el respectivo Consejo tendrúl. <12-
re('ho a pereibir un viático iguaa al que corres­
ponda al jefe del respectivo servicio". 

A.rUeulo H.o 

Reemp1ázase el inciso final de este U'tlCU1o, 

por el siguiente: 
"Tampoco rige en las relaciones f'ntre Dtrectol 

y Profesar de cualquier esta.blec1m1ento educa­

cloDa1". 

SUbstitúyese por el slguiente: 
"Art. 35.0. - El empleado titular de un cargo, 

que sea designado en propiedad. a contrata o 
interino para otro cargo. cesará por m1n1rterlo 
Ce la ley en el anterior, salvo el caso de manJ. 
festar expresamente deseo de no aceptar el nue. 
va cargo. Sólo estarin exceptuados de esta dIS. 

posición los funcionarios que sean desigDados 
para desempefiar el cargo de Ministros de Estado 

Lo dispuesto en el inciso anterior, ell sin ~rlui­
cio de lo establecido en el pirrafo siguiente" 

Articulo se.. 
Reemplázase la letra (1), por la siguiente. 
.. c) Las remuneraciones del personal docente 

de la educación pl'tbnca, superior. secundarla y es­
pecial o profesional, hasta un má1Cimo de doce 
horas semanales de clases y las remuneraciones ' 
de lOS profesores de la ensefianza primaria. Las 

funciones docentes COn las de representantes, al, 

calde o regidor". 
Reemplázase la letra e), por la siguiente: 
"e) Las correspondientes a empleos '1ue puedan 

atenderse simultáneamente, durante la jornada 
normal, en las poblaciones. con menos de dlelll mil 
habitantes, previo tnforme favorable ere la Con· 
tralorla 'General de la RepÚblica y siempre que 
el sueldo total no sea superior al doble de¡ aue\do 
máximo asignado a uno de los emplf1OS" , 

~ .. 
ReemPlbese. por el slptente: 

..ArUcuJ. Ao.- Los aseemos se efectuarAn por 
orden de escalaf6n. dOS por mérito '7 uno por aa· 
t1giledad. dentro de cada arado. 

SIn embargo, duele el lradu t.o tnclualve. 101 
ascensos se efectuarin aolamente por 1'1~ ... 
perjulclb de lo establecldo en las letras tU J It) 

del artiCUlo 'l.o". 

ReemplAzase por el sl¡ulente. 

tCArt. SI 0.- El empleado que tuviere rec¡utIsbos 

para ascender '7 qUe J:Mmbaneclere S dos eD el 
mJsm.o ¡rado, goaa.rl del sueldo correspondiente al. 
gradO .1nmedlatarnente superior, de la escala ,. 
sueldos del articulo 13, 

Si cumpl1das las t:oncftciones ya expreaadU el 
tuneionar1ocompletare 10 afios en el mismo arado 
gozari del !>ueldo C<IlTeSpondlente al grado que pn 
cede al R!'&do inmediatamente superior. 

No gozarf.n de estos benefielos 108 empleadOl 
que hubieren rehusado por escrito el ascenao. 

Los empleados del arado 1.0 que permanucaa 

S afias en él, lozaH.n de un aumento de aue;d., 

de $ 12.000. 
El aumento de sueldos contemplado en 101 m· 

elsos precf'dentes no podri exceder. en ntn¡dra 
caso. de .:cee mD pesoa. 

Los plazo.s de cinco '7 diez afios comenzarAn 

a contarse desde la feaha en que entre en 'IlIeA' 
uta la presente ley. 

Los aumentos de sueldos nO tendrin el oaric\eI 
de ascensos dentro de los respectivos escalafones. 

Los aumentos de sueldos se de'leftlal6D desde 
el mes siguiente a aquél en que se enterare el 
Db&zo rspectivo". 

ArUGulo U.o 

Reempld.zase la letra c) por la sigUlente: 
"c) Los empleados que, residan en las proü­

cias de Tarapacl\, Antofagasta, Ohiloé y Ayaon. 

tendrán der~cho a que sus feriados aumenten en 
diez cUas se se trasladaren a dJsfrutarlos en una 
proVincla distinta de las mencionadas. Este au­
mento será de quince dlas para los empleados 
residentes en la provinela de Magallanea". 

Articulo 60.0 

Agrt!llase en el tnciso 2.0. a continuaciOn de 111 
expresf6n: .. , .. sobre la. baile de su sueldo inte­

gro", la siguiente trase: ... " con caJ'IO a dicho 
:111 por ciento", 

Artloalo 75. 
Suprlm'!~, 

Artfeulo .1 .. 
Agregase el siguiente lnc1so: 
"Las comisiones de funcionarios, dentro o fue­

ra l1.dl serVicio a que perten~an y que les impi­

dan desempefiar sus cargos. no podrán durar UD 
plazo mayor de seis meses continuados dentro 
de un afio civil. ComisloDes por un plaso mabOl 
se podrán otorgar sOlo en el, cas~ en que • aa 

deban desempefiarse fuera del pa1s .' 
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ArticUlo 95.0 

Agrégase al Inciso 2.0, después de la. palabn. 
"benefic10s'" la frase siguiente: "salvo qul' actúe 
fin representación oficial de su grl'mlo". 

Articulo 100. 

Suprlmeee la letra f). 

Artículo lO! 

Rupr1mese. 

Artículo 118 

Reempll1zase" por el siguiente: 
"Articulo 1111.0.- La jubilación es Un dc!rect1Q 

adquirido por el empleado durante su permanen­
cia en la Adm1nistración, que sólo se pierde en 
los casos expresamente señalados en este Esta­
tuto. 
, La pensión de jubilación es un bien inembar­
gable del dominio del empleado. 

Los articulos 7.0 y 8.0 de la Ley N,o 5,750, son 
aplicables a las pensiones de jubilación", 

Artículo 121 

Introdücense las siguientes modlficótr,io~ es: 
En el inciso 1.0. reemplázas1' la frase: ",oen 

compatibles entre sí", por la siguiente' "SO!' RC1,­

mulables". 
En el inciso final, agrég11ense: 
1.0,- Después de las palabras "tnnc!onef act­

ministratin.s", las siguientes: "v directiva,'." '!I 
2.0. - La siguiente frase final: "sin perjuiciO 

de lo dispuesto en el artículo 13". 

Artíeulo 122 

Substitüvese en el Inciso 1.0 la frase: "a met)o.­
que un Decreto supremo, dictado antes de no­
venta di¡\$ contados desde la fecha en que "a­
jó su puesto, lo declare con dE'rechc. a inicIar su 
jubilación ... ".. por la sigUiente: ". ,dentro de 
los neventa di!?s siguientes a la lecha ~'ll qu'" 
dejó de pertenecer a la administra~i6t: .. y, 
agrégase al final de este mlRme :nc1sl.', la frase; 
" .. , ,sin perjuicio de le dispuesto en la ley nú­
mero 6.606" 

Articulo 126 
, 
Suprlmese en la letra b) la Irasf': "sin CYCPi.l­

ción alguna". y 
Substitúye.~e el inciso final por el siguiel1'tle: 
"Sin embargo, los empleados podrán tniciu;r ell 

cualquiera época su expediente dé jUbilación CUflfl­
do las sumas de las cuotas que son de carRc t'l~ 
las entidades obligadas a concurr:r a la juhHa­
ción, xa igu.al o superior al valor máximo de la 
pensión fijada en el inciso final del articulo 131" 

Artículo 129 

Introdúcense las siguientes modlficacionc", 
1) Consültese como incisc 2,0 eJ slg'J1ent.e: 
"Es también computable para la jubllaclOn e, 

tiempo servido en los cargos de ::::ónsul de Elec­
ción, siempre que los funcionarios respectivos .se 

hayan incorporado o se incorport!T.l ('n aIg>1fi(¡ de 
los dlSt1ntos escalafones del Ministerio de Rc1~,c'io­
nes Exteriores". 

2) Agrégase a la letra b) el s;guiente inCiso 
nuevo: 

"También se computarll el tiempo servido con 
sujeción al régimen de derechos ara.ncelartci~, 00-
mo Defensor Público, siempre que el 'ntPj'esado 
haya ingresado posteriormente a un cargo judi­
cial o administrativo, remunerado con sueldo fis-
cal". , 

3, Reemplázase el Inciso 6.0 y \.. le.:ra c) por 
los siguientes: 

"Se cemputarán, asimismo, los servicios rec<!no­
cidos de un modo expreso por la ley, que n¡J se­
hubieren prestado simultáneamente con los men­
cionados en los incisos precedentes y que no ha­
yan >-ido compensados con lubilJ.c16n a sD.b~r: . 

c) El tiempe qUe se hubiere DrE'~~tado servicios 
en las Municipalidades o Beneficenci~" slE'mpre 
que el interesado estuviere ejerciendo sus fun,.. 
ciones en las dependencias de la Tesorería Gene .. 
1'al, o preste servicios actualmente en la Adm!­
ni,stración Pública", 

4) Reemplázase el inciso 1.0 de la letra d) por 
el siguiente: 

d) El tiempo servldo cpmo profesor en estable­
cimientos particulares de enseñanza, o en escue­
las flscales pagadas per particulares, o ·P<'T las 
Municipalidades, hasta un máximo de diez añes, 
siempre que el interesado f'stuviere .. fecto al ré­
gimen de la Caja de Empleados Pú,11!COS al ti~m'­
po de acogerse a la jubilaciórJ v comprobarf' h~­
ber hecho imposiciones a dicha Caja por le m".-. 
uo~ durante diez aftos·'. 

Artículo 140 

Agrégase el !;lguiente Incisc final: 
"Los intereses que produzcan estos oon08 pa­

sarán a incremental el Fondo, je Ahorro de loo­
Emplea.dos". 

Articulo 141 

Reemplázas-e, por el siguiente: 

"Artículo al.-El empleado de planta o a ('01., 

trata qUe se retire del servicio pcr cualqulp.r call­
sa que no fuere la destitución, ~er,dl'á de- er,ho a 
percibir independientemente dE' la iubil¡¡.cióIJ " re­
tiro qtle pudiere corresponderlo::, un desah"c!o 
equivalente a medió me:<; del sueldo rlefmirto f'D <,1 
artículo 1-31 por cada l?ño b fracción supE'Tior de 
seis meses de servicios, hast.a el:r,erar un mé.· 
xime de quince veces ese promedio de suddos, 

Los empleados que no se acojan a la jubild­
ción tendrán derecho a un desahucio equiva,en­
te a un mes de sueldo por cada año y rtMción 
superior l!. seis meses de servicios en que s'! hu­
biese hecho el descuento origina~iamente est.ahle­
cido per la ley N.o 4,363, y medIO ,;les dI' sup-Id() 
por cada año en que no se hubIere ef~ctuadl1 tal 
descuento, hasta completar un desahucio m!\xl­
mo equivalente a dos años de sueldo definido en 
el artículo 131. 

Para los efectcs de determinar el dMC,hllclo, 
aprovecharán los mismos servlcio.s Q',le SE'an com­
putables para la. jubilación" 
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Artículo 142 

Reemplázase por el siguiente: 
"Artículo 142.-El personal d~ ot·reros perma­

nentes de la Dirección Genernl de Agua Potable 
y Alcantari1la.do, de la Superintend~n('ia de h Ca_ 
sa de Moneda y Especies Valoradas. aSI c,'me 10 .. •. 
empleados de la Beneficencia Pública, de la C!l­
.ia de Crédito Minero de la SU'!)erintendl'I1ciá óe 
Compañías de Seguros. SociedaC'es Anónimas v 
Solsa., de Comercio, Sindicatura de 4uiebra~ Di· 
rección General de Investigaciones. dé! Idf>~tifi­
cación y Pasaportes. de la Dirección General del 
RelZistro Civil Nacional. Dirección G'"nera.l de Pr'· 
siones y Dirección del Crédito Popular y Casas de 
Martillo, acogidos actualmente a los beneficios 
de las leyes N.os 4.721 y 4.817 se regirán 'Jara los 
efectos del desahucio por las disposic;ones ñel pre. 
sente Titulo" 

Artículo 1.43 

Reemplá-as~ por el sigUiente: 
Artículo 143.-Aut{'fÍzase al Pre:;idept.p de ~a 

República para decretar el aumento dpl r!esabe' 
cio establecido en el artículo 141. .> la d\l':m!!l11' 
ción del descuento para formar pI ~ondo de de>· 
sahucio de 105 empleados sefialado en el ,HUCll\' 
139, cuando el Fond<l dI' Ah¡"rro exce(!i~re la cmm­
tia de los desahuciÜ" pagados durante los cu"tt~ 
afios consecutivos anteriores". 

Articulo 145 

Agrégase1e la siguiente frase final: 
"Salvo aquellos funcjonarlo.'~ Que no r.utMTell 

estade Obligados a devolver ~I d!'S9h1lcio. .. 10,0, 
cuales no se les heTá ningún d!'sc.uento". 

Articulo 154 

Reemplánzase. 1o..~ incisos 1.0 y 2.0 respectiva­
mente. por los sigUientes: 
"L~ disposiciones del presente Esratuto lie 2pl1-

carán a los empleados de los servic.os f1sc>lle~ ae 
carácter civil y a los obreros que f ·abajen. en 
forma permanente. en los servicios fiscales siem­
pre que se encuentren acogidos al régimen de Pre­
visión de la CaJa Nacional de Empleados públl· 
cos y Periodistas". 

"Los Tltulos IX y X del presente Estatuto se 
lI,pUcarán a los miembros y funcionarios del Pe­
der Judicial, y al per:onal de la Universidad de 
Chile, y de las demás ramas de la Educación Pú­
bUca. El titulo X se aplicará a los empleados del 
Congreso NacionaL Las demás disposiciones del 
Estatuto se aplicarán al personal referido en este 
Inciso solamente en le no previsto para ellos por 
la Constitución Politica del Estado y J:¡ .. ~ le;vrs p.s­
Declales; que los rigen". 

Articulo 1511 

Suprlmese la letra b). 

Artículo 15'1 

Reetnplázese el inciso Lo, por el Siguiente, 
La aplicación de las normas procedentes ilIO po­

drá s!gniflcar en caso alguno, nI aUn en eljel 
articulo 37, la disminución de remuneracicnes pa-

¡. 

ra el personal en actual servicio, salvo los C8.SOb 
de empleados que perciban remunere.ciones supe­
riores a la del grado 1.0 de la escala de sueldo:; 
del articulo 13 en cUYo caso se reducirAn al mOli­
to de éste. Si los emelumentos que correspondie-' 
ren a un carge fueren menores que los que dis· 
fruta el empleado qUe lo desempefia, la diferen­
cia se pagará por planllle.s suplementarias" 

Articulo 160 

Reemplázase el inciso 1.0 por el siguiente. 
"El derecho al pago de sueldos, asig!laclonea, 

viátioos y demás emolumentos anexos al desem­
pefio del cargo, prescribirá en el plazo de. dOl 
afias". 

Agrégase el inciso siguiente: 
"Todo lo cual se entiende sin perjuicio de lo 

dis.puesto en el articulo 25 de la ley sobre efeeto 
retroactlvc de las leyes". 

DISPOSICIONES TRANSITORIA::' 

Articulo 1.0 

Reemplázase por el siguiente: 
"Art .... -Los empleados que se acojan a la. ju­

bilación antes de que transcurran tres afios oon­
tados desde la fecha en que comenzaron o comien­
cen a cotizar en la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas.· scbre los sobresueldos o 
asignacioneE referidas en el &rtlculo 131, deberm 
completar previamente las imposiciones no efec­
tuadas que corn'sponden a las remuneraciones qUe 
huhieren percibido en los seis afíos anteriores a 
d!cha fecha. 

Este plazo de seis aftos se dismin~á en dos 
me.ses prr carta mes en que se hubiere ef~tul\­
do la respectiva impOSición, o desde la. fecha en 
que los sobresueldos se consolidaron con el suel­
do. 

¡,a Caja Naclo.nal de Empleados Públicl;.s y Pe­
riúdistas otorgaTá a los empleadcs que ¡¡e acojan 
a la jubilación las mayores facilidades que auto­
ricen su ley orgánica peJ"a el entero de las tmpo­
dciones y en ningún caso, se efectuar~ en un 
plazo inferior a treinta y seis mensualldades". 

. Articulo 3.0 

Reemplázase por el siguiente: 
Artículo 3.0 - Les empleados que tuvieren fe 

riados acumulados, deberán hacer uso de sus de~ 
rechos en el plazo de un afio contado desde la 
vigenCJa de esta ley. fecha .en Que empezaré a 
regir para el1~ la dlsposlc1óncontenida en el 
articulo 57". 

El señor COLOMA (presidentel.- Ofrezco 
la palabra. 

El señor CORREA LETELIER.-Vo quisie­
ra consultar a la Mesa sobre 51 se iTá.~ vo­
tando cada una de las ideas c('l1tE'uid...s en 
el artículo primero o se votará t(ldó el ar­
tículo primero. En realidad, son materias he-
terogéneas. . 

. El señor COLOMA (Presidente) --Cr~o Que 
debería votarse cada una de las modifica­
ciones que por el artículo primE'rlJ se lntro,. 
ducen al Estatuto Administratiyo. 
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SI le parece a la Honorable' Cám'i.ra, asl 
se acordará. 

El seilor BRAtItES.-P~dóneme. flet.or Pre­
sidente ¿cuál es el temperamento que pro­
pone Su Sefioría? . 

El sefior COLOMA (PresidentP).- Se irá 
votando cada .una de las moditlcaclonps que 
por el articulo primero se lntrodlken al Es, 
tatuto Administrativo, o sea, 11(> Dará refe­
rencia a cada articulo del Estatuto Adminis­
trativo, y no del proyecto que 8f t'~tá dis­
cutiendo, en atención a la diverslaad de 81-
tuacfolles que el articu10 primer J :te: pro­
yecto establece. 

El sefior BRAm!:S.-Es decfr~j mt> permite. 
sefior Presidente, se va a dar ratl!1eacl~n 
legal a todo el Estatuto. 

El sefior COLOMA (Presldent("l -Eviden­
temente. Se ratifica el Estatut,o A&T.lnt.n.ra­
tivo con las siguientes mod1f1cachmes de Que 
habla. el proyecto. 

Yo he propuesto, sefíor Dlpl.tRd". 1U" la 
Cámara vaya pronunc1á.ndose !'Obre (..'6da 
una de las modificaciones, porque ese aclulll:l 
mucho más el problema. 

El sefíor B~.- ¿Me pt>rml'..C. ~r 
Presidente? 

El señor ALESSANDRI.-El arúr'ulc, prime­
ro del proyecto de ley no ha ild" ('bJeto de 
Jl1nguna indicación, de manera Gue n",bria 
sencillamente que aprobarlo ... 

El señor MONTT ~ rechazar'", 
El señor ALESSANDRI..-... porque tiene 

por objeto ratificar el Estatuto AdJJ'11l1ltra' 
Uvo. 

El lIefior OOLOMA (Presldentel - ·Sl ar­
tieuJo primero rat1flea el EstafUto &dn1Int.­
tratlvo con varias lIlOd1ficaeJonN 'i't'do este 
artieu1o. que eomJenza en la pátdJl8 22 1 ter­
mina en la pág:IDa 21. en la. mitad de la tW· 
gonda eo11UlUla. al lo que se va a dlteUtJr 
y votar. 

El sefior PIZARRa (don Abelardc.,.-¿Bl .. 
iior Presld~te. se ha reterldo al ~ pri­
mero del B1Itat.uio? 

El sefior COLOMA U'resIdenf..e\-"o. So­
JIOl'abIe DIputado; estoy baelendo refPJ'el)· 
da al artieD10 prJmem del proyecte de JeJ 
que está di.seutlendo la C'or]Joraeftn 

El aefior CORREA LBTELIER.-lMe Pft'­
m1te. SEfior P!esldente? 

El sefior COLOMA O'I'esIdente,. - PUede 
aDr .. la palabra Su 8efioria. 

BI sefior COR.RBA LB'l'BI.IBR- BD reaJl­
~ el indao primeJ:o del artk:uo primero 
eonUene doS ideas: primero. la de ratifíeal 
el EStatuto Adminisfrativo. Y. en seguida la 
de aprobar ft1'ias lIIOdificaclone QUe se ID­
rmcIacen a él. Creo que lo ~ gor el 
BonorabJe señor .AJeaaDdrJ. de lPJe la CA­
mant ratifique primero el EsfatllÍl) al í6gfe0. 
Y despu~ cabria ".,.. cada 111M de las mo-­
dIfIeaetones. 

El sefior PIZARRO (dOn Abelardo)_ Ese 
es el prooed1miento. 

El seilor COLOMA (Prell1denta) -El melso 
primero del articulo prImero contlP4f doI 
ideas, de manera que la Mesa no podrla po­
ner en votación la rat1t1caciólI d~JFstatuto 
por eJ hecho de poner en vota<'lÓtl el inciSO ' 
primero. Me parece que si 108 seJ\ores V1pu­
tados se están pronunciando actl'ca de laI 
mod1f1t'aclones que se lntroduppn tU Ji:Sta­
tuto, en el hecho estAn ratificando aquellal 
d1&poslclon~s que no son modlflrat1u por 
este articu10 primero del proyer10. 

El safior CORREA LETELIER. -IMdente­
mente. 

El sefior BRA1tES.-Es que hllv mu, seftor 
Presidente. si me permite Su seftoria, IIOrque 
en la Comisión Especial que nombJoó 1ft Ro­
norable CAmara ratifJeó o somettó aJo estudio 
para su ratificación las d1s9ustctonea que 
habían sido contenidas en· el MPnlAjfl prt­
mitivo del EJecutivo; en camb1c ... Su Sfofto­
ria lee la exposición de motlvOl en la PiIlna 
2 del segundo informe de la Cumt.sk'lJJ de 
Hacienda. figura la proposición at'tptada por 
ésta Comisión. en orden aratlff~$lr la. fOta­
IIdad de) Estatuto Admtnlltratlvo. 

De consiguiente, nosotra. no pOdtta.11JCM ca­
menzar, como lo btctma. antft con el sr­
ticuJo 3.0 del Estatuto, que al prfnefpJo fué 
el que se sometió a la consfdt'rlV-16n de 1& 
Honora.ble Cántara para darle vah4<;~ JegaJ, 
sino con eJ articulo primero dIoI &I1atato 
mismo o articulo 6.0 del prook~ Drcrfto 
N.o 2,500, que .e reftere a lU moc.Uflea.eJonn 
del artICUlo 6.0 del mJsmo. 

BI seflor COLOMA (Presidente) .-BDDora­
.bIe Dlputado, por .esD es que t41. Me.u bs • 
manifestado que Ja ckcunataDda. de QUe la 
BoDora.ole Corpora.eJóD se pnmune!e sobre 
las divenas mod1ficadone.s propoestu en el 
segundo informe por Ja Com.l6tóD de sa.­
e.ienda. algaUica la ratlftcaelón del Bltatuto 
en cuante DO ha,.. sido· modl1te8/Jo p« .. 
Comislón. O sea. que al term1ll~l'St ~ ~ 
el artieuJo 1.0. con todas las moólfl'-aeJoDes. 
va a qUedar ratuiea40 todo el acratuto eGIl 
las mod1tlcaetoJ1es que acuerde la HunorabIe 
CorporaeJ6n. 

81 le parece a la Honorable Cán:arS- 8Á • 
PftJCedeJ'á. 

El sefior BRA1'B8.-Yo queda baeer esta 
J81veda4 Estoy de aeaerdo en Htú.. '*'0 .., 
10 que DO estoy de aeuerdo es en la eoDSI­
deraeJón que aparece en la PágfJ'. ,... del 
informe. en qoe se dJee que el U.tu:., 1M 
sido. somettdo a algunas modUf.eaefftlt'6 .., 
algunas d.tspo.sIefones , DO en ro6.8S •. 

El .efior PlZARRO (don AbelaJ'dnl..--ao • .., 
todas. 

BI sefior BJUft8..-1fo. HoDorabJe D1PD­
tado. 

• sefior COLOIIA (Pl'e.lldmttf).-.Aparte 
de ... eoasIderadoaes. Ja. .".. tieH .. 
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estimar que el artículo 1.0 ratificil el Esta­
tuto en todo lo que no sea objt>w de modi­
ficaciones,. y la Honorable Cámara, en un 
momento más, va a entrar a pl'e<J('upllrse de 

las modificaciones, Despachad:ls las modifi­
caciones, quedaría ratificado el F)'Itat'lto 

El señor BRA&ES.-Yo no hal?;u cuestión 
de eso, señor Presidente. HagC" ct.estlón de 
que en la exposición de motivos del tnforme 
dice la Comisión de Hacienda que las ,Us­
POSiciones de} Estatuto han s!dc pro(~ucto 

de una delegación de funciones de dlt;cutible 
validez constitucional. No lo estlmamOR así 

. en la ComJ8ión Especial y por eSto fué que 

sometimos a la ratificación ún1('amente los 
artículos a que hacía referencia el Mensaje, 
y como todos los demás articulos han es­
tado en Vigor, no estimamos que habia in­
constitucionalidad en ellos. 

Hoy día se ha introducido un concepto 
nuevo en el segundo informe de la C('llllisl6n 
de Hacienda, que quiere darle 1/'a1ldez legal 
a todo el Decreto N.() 2.500 COn las moc1ifi­
caciones que la comisión aprobó, 

Dejo establecido, señor Pres\dent,e, que el 
Estatuto ha tenido validez legal, y que sl ha 

habido delegación de funciones. ésta tué he­
cha por el propiO Congreso Nacional. No 
podemos permitir que se dé otra Intt:1'}lreta­
ción, porque después, cuando se qmera es­
tudiar la historia de la ley, Se podri.a dis­
cutir que hubo inconstitucionultriR.d en las 

disposiciones que no fueron somet!tias pre­
viamente a la ratificación del Congreso Na­
cional. 

Me complace la idea de que todo el Esta. 
tuto pueda ser s·)metido a esta ratificación 
y que no derive '1U autf'rldad de un decreto 
que, a su vez, deriva de una facultad otor­
gada por la Honorable Cámara. 

Estoy de acuerdo en que, en su totalidad, 
revista el .carácter de una ley de la Repúbli­
ca. 

Para mi, Honorable Diputado, esto tiene 
sólo un inconveniente: éRte consiste en que 
cuando se Quiera mod:ficar algunas de estas 
disposiciones habr't q'le recurrir al Congreso. 

El señor CORREA LI!."I'ELlER.- De todas 
maneras habría que h9cerlo, Honorable DL 

putado 
El señor SANT.\ CRUZ.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría 
El señor :;AN'T A. CRUZ,- Voy a completar 

las observaciones formuladas por el Honora-
ble señor Brañes , 

En realidad la indicación aprobada por la 
Honorable (omiSión 01: HaCienda fué for­
mulada por el Dtputad(l que habla. 

El señor BRAAES - Exacto, 
El señor SANTA CRP:r. - Frente a la du­

da, que para mí no es t.a! mí opinión es que 
el Congreso no puede delegar sus facultades. 

Lo práctico y r.onver.!ente era evitar toda. 
cuestión acerca de la constitucionalidad de~ 
Estatuto y hacer que todo él fuera aproba­
do por ley. 

Ahora, en euante al inconveniente que 
anota el Honorable iC'ñor Brañes, éste no 
existe. 

El señor BRAÑES.- No he anotado nin-
gún inconveniente. . 

El señor ~AN'l'A CRt'Z.- Me refiero a la 

derogaCión u mo~lfic.lor·16n de disposiclonN 
del Estatuto en el fut~Jro La verdad es qUE' 
aún aquellos que aceptar. la posibilidaa dEl 
que el Congreso (lelegue sus facultades, ~. 
tán de acuerdo en qlle los decretos que el 
Presidente de la ~púb1ica dicta en uso de 
la facultad delegad~, :.enen valor de ley y 
no pueden <;er modificados ni derogados si­
no por una ley. 

El señor ALES,qANDltl.- La facultad se 
concede sólo por una sola, vez. 

El señor SANTA CRlIZ.- Sea que el pro. 
yecto haya sido p.prol"'lIdo por ley o que lo 
haya sido }1or decreto, con fuerza de ley, 
siempre es necesaria una nueva ley para de­
rogarlo o modificarlo. 

El señor BRA~~E~··· Es eso precisamente 
lo que quería decir, Honorable Diputado; Su 
Señoría ha comOletad!) muy bien mi pensa­
miento 

QUlelO que est~ ,l!;~tatuto tenga validez 
legal. 

Lo que ne quer1Qo rtp~lr y perdónenme sl 

las palabras me hantr&iC!Onado, es que cuan. 
do estudiamos el primer informe del Mem¡\,e 
del EjecutiVO. rar.lf1ctttr'US IIUS disposiciones 

sin entrar a diseutir la constitucionanclad o 
llegaliaad de la :'ltlJeg':t.;:lón de funciones. Al 
respecto qu'ero j}'U'f!r !lCltar que concuerdo 
con la doctrina dE' Su Spñoría en el sentido 
de que no pueden ~er tlp1egadas aquellaS atrL 
buciones que JOn Pl'¡)01ab y privativas del 
Congreso Nacional 

Insisto, pues, el1 qu" tn esta oportunidad, 
y a manera de explicación, he queda o seña­
lar el hecho de ~ue en el· primer informe só­

lo ratificamul" las rllsUd.o;,lclones del Mensaje 
Celebro que ahora se dé al Estatuto van­

dez legal por el ~'on~' eso Nacional, que es 

soberano. 
El señor MONT'j' - ~.Me permite una in, 

terrupción, Honür:tble Diputada? 
Todavía ha qUt'dad(; en pie la observación 

formulada ',xr el Auno~fible señor Brañes en 
orden a que las nis!I".:o"I·iones del Estatuto, 
contenidas en el 1ecrer,( del Presidente de la 
República, dictado en virtud de la dplega(·ióll 
que le hizo el Cür,gr.J~c - constitucional o 
inconstitUCional - no han sido sometidas a 

ratifkación. " 
No las consideró la Comisión de Estatuto, 

y como ellas pueden quedar en tP.la de 11lL 
cío en cuanto al tiempo intermedio, o sea, 
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entre la fecha d~ <;u ~,ctación por el Presi­
dente de la Repu~¡licc. y aquella de la rati. 
ficación pOI el Cungrr-;oo creo que sería in, 
teresante aclarár .m p./('(' más este punto. 

Por eso dIgO qUé clJ?rdo se quiera discu­
tir, cu¡¡ndo aigm, (1 ql\~<'''a interpretaJ estas 
disposiciones, deo:; ter¡ "!,~p en consideracion 
que el Congreso. al discutir esta ley ha de. 
jado plenamente '~ta :IJf<t'Ído que el f<~sta tuto 
Administrativo, \:'JJ"\ tll,'" pste mecanismo du, 
rante <::j tiempo (jl.le ... "tuvo en vigor y fué 
aplicado, o sea, uurante el lapso tr",fl['Urr'­
do entre la dictadón elt:'l Decreto 2,500 del 
año 1944 y la ao",)ba '¡fn de esta ley, tiene 
total validez, 

Como no deseo que se traten estas dispo· 
siciones sin dejar 1esFmonio expreso de esta 
situación, quiero que quede expresa cons­
tancia de !o que Le dICho. 

El seI10r GONZALEZ M·ADARIAGA.- Pido 
la palabra, señor ~res',lente. 

El señor COLmv1'A (P"esidenteL- Tiene la 
palabra Su Señoría, 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- El 
artículo 1.0, señor Pre.,'dente, se va a ratifL 
car con la excepción única que cbnore la Ho. 
norable Cámara 

Pues bien, señor Pre:;'óente, hay un artícu· 
lo, el 40, sobre el cual yo quisiera que la H:J. 
norable Cámara me oC'1'mitiera, en su opor. 
tunidad, hacer a :gunas observaciones, por­
que creo que con~iene un error en la forma 
como está redactado, y desearíá prevenir ~ 
tiempo a mis Honorables colegas, para que, 
t-engan en cuenta este error al ratificarse el 
artículo mencionado, 

Como en este momento no serIa oportuno 
formular mis obs"!rvae¡:')nes, puesto que la 
Honorable cámara est{l. tratando otro artícu­
lo, solicito del seft:)} Prf:,sidente se sirva obte­
ner el acuerdo de la Corporación para aue 
me permita haceriQ en el momento opor. 
tuno. 

El señor COLOMA (Presidente).- El Ho. 
norable señor Gonzále-z Madariaga desea re· 
ferirse a las disp,lsicimes contenidas en el 
artículo 40' del E.>tatu t.() aCerca del cual la 
Comisión Especial no ha propuesto modifica­
ción de especie ftlgulla 

Sería necesario ,'ont<ir con el asentimiento 
unánime de la Cámara p<tra acceder a lo so_ 
licitado por el Honorable Diputado. 
. El señor REYES.-- Mhy bien, señor Pre_ 
sidente. 

El señor ALESSANDHl -- Lo puede solici­
tar en su oportumdad " 

El señor COLOMA O-~esidente).- En todo 
caso, yo solicito (·1 asel1timiento de la Sala 
para que, en su oportlil!idad, pueda ponerse 
en discusión la disposición del arttcuk 40, 
acerca de la cual ha formulado indicación 
el Honorable señrlf G'ilzález Madariaga 

El señor UNDl.J RRAGA - Sería prefertble 
.:¡u€' se discutiera de ílmediato. 

Varios señores OIPUT ADOS.- Cuando He­
guémos al artículo 40. señor Presidente. 

El señor l'IZARHO Idon AbelardoJ.- No 
se puede ratifical' lo qIJe no está discutido 
aún. 

El señor MARIN BAL\1ACEDA.- Honora. 
ble señor Gonzálei l\1vdariaga, que quede 
constancia ae que noslitr0s no nos oponemos 
;3 su indicación 

El señor COLOMA 'Plesidente).- Solicito 
el asentimiento ll~lánimf' de la Honorable Cá. 
mara para poner opo·'tunamente en discu­
sión el artículo 40 a e,lle se ha referido el 
Honorable señor nonlúl~z Madariaga 

Acordado. 
continúa la di~cu.sión del artículo 1.0 

Ofrezco la' palaorh 
El señor BRANFl?- Pldo la palabra, se­

ñor Presidente 
El sellor <. OLOMA l ."'residente).- Tiene la 

palabra Su Selloría 
El señor· BRAÑfi'S - ,,,as disposiciones que, 

fueron rat¡;'icadas por la Comisión Especial 
y que no han sidO mortificadas por la ComL 
sión de Hacienda e'1!'u segundo informe, 
quedan de hecho apro'Jadas por ministerio 
del Reglamento, 

El señor COLCnl,A (é"residenteJ.- No he 
oído la obsfotvación d~ Su Señoría, 

El señor BRAÑF::'.- Digo, señor Presiden. 
te, que las ratific:acio'les que hizo la Comi­
sión Especial y qUE' n¡ f'Jeron objeto de mo­
dificaciones en pI primr.ro ni en el segundo 
informe de la C~misi( 1: de Hacienda, por 
ministerioiel Regldme.lto se entienden apro_ 
badas ' 

El señor COLOMA (PresidenteJ,- La Ho­
norable 'Cámara "wordó ayer declarar apro· 
bados todos los artículos que no han sido 
objeto de indicaciones ni de modincach)tl~s. 

Figuran en la página tres del informe. 
Ofrezco la pai;iora <;oDre el articulo pri-

mero . 
El señor OJEDA,- Pido la palabra, señor 

Presidente 
El señor COLO,\LI\ (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señorhl 

El seüor ()JEDA,~ Uno de los incisos del 
¡;rticulo primero. e! que modifica' el artículo 
26 del Estatuto Administrativo ... 

El señor CORR ~,A LJ;;'T'ELIER.-- ¿No va . 
mos a ir discutit:'udo modificación por mo­
(lificación '1 

Hay que lIfreW~f la ')alabra sobre la mo 
dificaclón del articulu ti l' 

El señor COLOMA ,['residente l.- En el 
artículo 1,c del 1V0yec:te podríamos discutir 
la modíficaeión del artículo 6.0 del Esta~uto 
Adminj;;tratlvo 

Si a la HOnOr:lhle Camara le parece, se 
leerá por el señor Sec"et"rio cad~modifíca­
ción o artículo ~n -lue ~m' señores Diputados 
tengan interés 
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Varios' señores úIPUT ADOS.- Basta con 
tenerlos a la vista 

, Varios señores DtPU'i':\DOS,- Que se lean. 
El señor COLOMA CPl'''sidente).- Se va a 

leer 'la mOdificactóI! q~e riende a reemplazar 
la letra b) del artlCul0 60. 

El señor LABBll: -- Sulo hay un artículo 
primero y despue8 él D"Jvecto pasa al artícu_ 
lo 1.0 de los tran3itol".:.'1' 

El señor COLOMA I J'residente).- No, se­
fiar Diputado 

El artícu'Cl Lo 'tern:lrla en la página 25, 
'f'n la ;5egunda columna a la derecha, pre­
cisame'1ts ~n la mitad. 

El señor LABRE.- Entonces, quiere d"zu 
'que todo el artlellJad.' ~pJ Estatuto Orgáni­
co, que está den~i") de ,.'.4e artículo primero 
del provecto debe ser rl¿Hteria de unh discu., 
sión particular 

El señor COLO\1A 'Pr<:sidel1te J.-- Exacta­
mente por eso se va ':¡ leer. la mod;ficadóD 
ntroducida por ei articulo 1.0 al artlcUi',1 6.0 
Y, en seguida. 82 'ceran las otras modlft(·ar.io 
nes 

El señor LAB.8F - Y luego, señOl Presi· 
cente, si se apruer..a el ¿. rticulo 1.0. l1mi,tado 
nada más tp,e al qlci,'; lpe lo forma, al pri­
mer inciso. f.O PUNlt "f))vers~ a discutir nada 

El señor COLOMA (Preside,nte). - No, señor 
Diputado. 

En r-ealidad el ,Jrin:t r mciso contiene dos 
ideas' una. ratifil':md' .as disposiciones del 
Estatuto Administrativo, y la otra, las mo' 
dificaciones que ':1 ti. '~Iorable Corpuracion 
está conociendo v qllP. Si' refieren al Estatu­
to. Esas m.·difica(·lUne::. r.o quedan aprobadas 
por el 'hecho de que en el ,articulo primero, 
inciso prin,ero, se ha~e referencia a estas 
modificaciones, 

El señcr LABBE.' Pero ve habia !'nt.endid0 al 
señor Presidente, den antes que POI !lna rE'soJu­
oCión de ayer de la Htmorable Cá.l1,a~a hahlan 
sido aprobadas tO<i(\.~ to~ articUlos 

El señor UOLOMA (Presidente)-Sp trata de 
otros artículos, a los qUe ha hecho referencia pI 
Honc!rable señor Brañes, que han siC'o informa­
dos por la Comisión Especial y que uo merou ob­
jeto de indicaciones en la discu;üón E-n general 
Se refieren al proye,'to precisamente " no a l~.s 
dispo~iciones del Estatuto, cuyas m¡~dlficacillr!eS 
están todas contenida5 en el artícu'c primero. 

Se va a dar lectura a' la mOdificac;/'" intrn<lU, 
cida al articulo 6.0. 

El señor PROSECRETARIO.- Dice: "Reemplá­
zase la letra, b) por la s:guiente: 

b) Tener 18 años de edad a lo m"n03; e\ 50 
como máximo, si se trata df: ingre.!'F al ¡'¡':',i:nu 
grado del escalafón", 

El señor COLOMA (Presidente) .-E [J diH~!1~!(11 

la modificaci¿'n. 
-El señcr DONOSO.-¿No podría ¡;j Hon~ rabie 

DiputadO Informante ir explicando en qué e(lO­

"i'3ten las modificaciones? 
El señor MONTT.-¡Serí2. lo mejor! 
El señor CQLOMA (Presidente) .-So podrían ÍI' 

ley~ndo por el señor Secretario las airpoosiciont".'l 
del Estatuto Administrativu. 

El señor PROSECRETARIO.-- El articulo 6.0 
del Estatuto dice así: 

"Artículo 6.o-Para ingresar a la Administración 
Pública se requiere: 

a) Ser chileno. 
No obstante, el Presidente de la F.~úbJjca po.· 

drá resolwr, por Decreto Supremo fundado, la 
contratación temporal de extranje;""s para el 
desempeño de cargos que requieran cflf'ocimientos 
cjentff1c{)~ o técllico.' especiallzados; 

b) Tener dieciocho años de edad. ~ 10 mf'r'OS; 
cl Haber obtenido l~s nacicDáli-a1v" la c'.lrta 

de nacion2.lizaciÓn a lo menos tre~ años antef: 
del nombramiento; 

d) Haber cumplido con las Leyes -:~f' Rpclu~a­
miento y de Inscripción Electoral cuaY',do procf'<la; 

e) No haber sido condenado ni eS',in del'larado 
reo por resolución E'jecutoriada, en ,J1',xes(; por 
crlIDen o simple delito de ac-::ión pÚblka; 

f) Tener salud compatible con el dc'tmpAñ'J del 
cargo, acredit¡:da por Jos ServlCics Médico~ del 
Estado; 

g) Poseer los conocimlentcs y demis requbitos 
que exijan las leyes especiales dE' cvlll Sp""irio 
debiendo, además, someterse a las !.'ruebas de 
competencia que señalen los respectivos reglamen­
tos 

El empleo para cuyo desempeñe se r"quiera 1m 
titulo profesional o universitario sólo ¡me<ie de­
sempeñarse por quien posea dicho tit~l:¡). expel'ido 
por alguna autoridad reconocida por el Estado o 
por ht autoridad competente; 

h) Ser nombrado pOr autoridad c.)mlJPtente". 
El señor SANTA CRUZ.-Pido la palabra, I'C!­

flor Presidente. 
El señor COLOMA (Pr(sidente).-Ticne la pala. 

bra Su Señoril! .. 
El señcr SANTA CRUZ.-Lo que proponE' la 

Comisi6n, si mis recuerdos no me "I1f,dñan. fué 
producto de una indicación de los Honorables Di­
putados señores Juiit't y Cárdenas. 

Consiste en lo siguiente: a la Admillistración 
Pública, en conformidad con el ar~!c'llo 6 o del 
Estatuto Administrativo, sólc se puede entrar en 
el últin!o grado del esc81afón. s2.lv<) I'n aquellos 
cargos que son de la confianza exch ... <j·'a del PTe­
~idente de la RepúbUca y en los grados l a 4 In­
clusive. El Estatuto eXige un limite IJIjn'mo dr 18 
años de edad para entrar al último g;'~o del es­
cah.'fÓn. 

La indicación del Honorable señor J',lliet, apre­
bada por la Comisión de Hacienda tierde tam>lién 
a ¡wner un límite máximo de 50 añ'~ de edad 
para entrar al último grado del PSCa¡i'·ón 

El seflor ESCOBAH (Oon Andrés!, -F.stá claro, 
s~ñor Presidente. 

El señor COLOMA ,Presidente) -Otno'?'Co la pa­
"'bra 

, .' El 'señor CARDENAS.-Pido la pa1'ltJra 
El señor COLOMA (Presidente) -Ti'Sllf la pala. 

lera Su Señcria. 
El señor CARDENAS.-Honomble Pre~idp.nte. 

"le correspondió hacer indicación en ¡q Comi¡oión 
de Hacienda para 2.umen:ar la edad m::¡xima a aue 
se puede ingresar al último grado d,-; escalafón 
de la ,4dmini.straci 'n Pública. Se ha fijado 1.l[l8, 

edad de 50 años, La indicación del s")lor Juliet 
contemplaba un2, edad mucho meno" ,W año~ 

Señor Presidente. hemes podido C'h"",rvar últi_ 
mamente que las leyes exl.stent~s pr!VJD a loo ciu­
dadanos que tienen más de 40 años de lti posib!ll-

• 
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JiCIdaI:uto .AdIIIIJdsI;rat • fiD de tenrdDar C\W.IIII 

tal .sRmu:I6D.. Al wular l!:Il ella ft.nr.a.. ~'JD 

con la IDdiead6n que fanaa1é ea. el lftIO de lit. 
Comisi6D de R ......... 

ta sefior 00L0lIIA U"I'elIideDte).....otreIiIlo la ra­
J2br&. 

El seiior JIONTAJIil!l--Pldc 18 pa.LlDra,. sdJc!or 

l"residente. 
. El seiior OOLOMA <Presidente).-"l'1ene la )18.­

lIahra el HonOrable ~ M_hu-... 

I!l señor I(()NTANE.-Señor 'Pftoo;:"dt'Dte CJ1'O 

q1l1~ 9 el Demorable .señor I.-hbé se ftjoI,.. en ~ 

s610 se diee ',re podrá... 110 sieado impeI'aIi9a la 
dlI.~on __ _ 

m .sdi0l' VIVANOO.-No dke: "'i¡¡e dIebed."_ 

El ~ MONTANE.-._. enecmtr .. "'IlI qllF SOI!II 

iD.~ sustmnolles Es lógico que el PIe­

sidente de la Rep6bJic2. teIIg,. deJer.br" a JIO'II'" 
lUJIemente" por 10 Mena'<. a los Jpf~ ~ ()fieo:iqa 

SI apl!'Obúamos el! artfcWo ~ ___ • Co-

misión de Badenda. que facu]ta 'al ~ dI!) 

la Rep6b!ka para nombrar SI!)]e a 1:~ tour ......... 
riiQs de Res grados 1.0 al 4..0. 1W5 eDmJlI~ 

CIIF.: que hay n:dm; sen1dos.. CCJ'OS jII"les do!IorD 

D"IIIdo 5_0. Y que" por 10 bm1D" DO lJI""bfut SI!lr 

nombndos libremente. por el ~ ae • Re­

p6b1b.. 
Creo que la ~ del J!lI;Iabll;,) A~ 

tho lJ1Ie deiia eJasIfddad para r;oe el PIti!Men1Ie 

de la B.epibIira DIJIDbre • Jos fnndonadas de Jos 

~ 1..0 al 6..0 en bma l!DR'e. esU gaf~ 

te eIllCWldJrada delmbo de la jmtir::ia JI oJea~ *' 
Da lRlma ~ de la ~ ~­

b1Iea. 
Al 1ft'!' el ~ "!ro na ~ 2 1IaeIIromd",_ 

eIK1IIm.Ulro que .aIg1mos je.Iies de i5ti wiI:b;¡, aIIIIO IIII!' 

~. el lJIilredm' de ~ Y CIID.. If. AdaI ........ 
1In!6lmr del! Dlt.mdlc I!III~ l' ~_ mr-nllares \IJP-

l!M"JJlI ~do 5..0.. A e.~ 100 pcdJrib. JIlIlm.... e!l 

~m1te t'l!e Ja ~ ~1!p 

~ es; lo que qIIIRfa dftjr ~ 1II!liI'ml~GIIr • -

~ ~ el! 1Jmf0llme de Da ~. qgp ~ 

~ 1Ia fKoa~..d *ll ~ .. lliII ~"D 

<r.IIl. lIlIIIIft fm¡ efeetIDs de _ 1IlIUIIIIIi....... . -
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'l'Ístema de grados hasta el 28.0 Que establece el 
encasillamient(J, se sugirió que ,se introduj~ra un 
artículo qUe dijera que ningún funcion,,; iu lie la 
Administración Pública puede ganar un sueldo 
inferior al sueldo vital de' la respectiVa 100all­
dad. 

No podíamos nosotros acordar de oficio esto, 
pOl"Cjue ,'aben los sefíores Diputado¡!, que la Cons­
titución Política del Estado nos Impide 1,0maI la 
lniciativa en cuanto a aumento de sU'!ldos, 

Dssgraciadamente, el Supremo Goblerr,o al pa­
recer, interpretó mal nuestrc Ofi\;lO y entendl0 
<lue queríamos señalar el suelat> \litar com.ú mi­
n:mo, no sólo para los funCIOnarios civil e, de la 
Administración Pública, sino para todo" los oue 
reciben E,ueldos del Estado, incluso los conscrip­
tes qUe hacen su servicio militar en los Regi­
mientos del Ejército ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA E.~ta-
m0S hablando de los emplesd'os civiles, Honora­
ble Diputado. 

El señor SANTA ORUZ.- ... e hizo un cálculo 
de lo que costaría dar el sueldo· vital a todos lo~ 
empleados del Estado. 

En ('.sta fórma, el cálculo llegaba a más de 
cien millones de pe10s. 

En realidad, la indLcación nuestra sólo podH\ 
referirse al personal civil, puesto que sólo de él 
estábamos trat.ando y no cuesta. en ningún caso, 
más de 5 a 10 millone, de pesos anuales 

Desgraciadamente, hasta ahora l1ú llega el Men­
saje del' Ejecutivo, y yo desearía. E interpl'pto a¡;1 
también el deseo del resto de los miembros de 
la' Comisión. que pudiera Ilpgar a t1rmpc al dl~­
cutine el proyecto en el Honorable Senado 

El señor CARDENAS - Sería lo más Justo " 
humano.' . 

El señor RIOS VALDIVIA. - Pido la pala, 
bra. 

El sefior COLOMA (Presidente). - SOl1cito el 
asentimiento de la Honorable Cámara para con­
ceder la palabra al Honorabh señor Ríos Val­
divia. 

No hay acuerdo, 

El señor OJEDA. - El Honorable señor San­
ta Cruz es Diputado Informante y tiene derecho 
a ha,blar 1m perjuicio del dereche de otros dos 
Diputados. 

El sefior COLOMA (Presid€l~te). - Seg11P 

acuerdo de la Corporación, SOn dos los Din\Jta~ 
do~ que pueden hablar; uno 3,poyando y otro im­
pugnando la modificación. 

Estimo que aÚIl asi va a demorar muchc h 
tUscuslón de este provecto. Ahora '5l por mecHo 
de interrupciones vamos a ir concedierrdo la pa­
lahra a los demás sei'lOres Diputados, no ten?-:' 
Inconveniente en solicitar el asentimiento de h 
Sala para modificar el acuerdo. 

El 3'eñor ESCOBAR (dan Andrés). Pido h 
pala;oTa, sefior Presidente. 

El señor CIFUENTES (don Carlos). - No con 
d~scursos y demagogia vamos a despachar los 
proyectos. 

El señor COLOM'A (President.e). - Solic/to el 
~sentimiento de la Sala na la conceder la palabru 
al Honorable señor Escobar. 

No bay acuerdo. 
El señor ESCOBAR u::lon Andrés). - Los do..s 

Diputados Que han usado de la palabra 10 han 
l',echo en el mismo sentido, El señor Presidente 

no puede saber en qué sentido voy a hacerlo yo. 
El señor COLOMA (Presidente) . - Solicito 

l'uevamente el asentimiento unánime, de la Sa­
la para conceder la palabra áÍ Honorable señor 
F.~cobar . 

No hay acuerdo. 
El señor GODOY.- Nosotros habíamos com-' 

prendido, cuando llegamos a la fórmula de los 
cInco min utos para que un Diputado apoye y dé 
clnco' para que otro qUE impugne las modifica 
ciones. que no estaba comprendidO el Diputado 
IDformante, al cual muchas veces se le consul­
ta, ya que es él quien puede aclarar dudas. 

El señor COLOMA (Presidente) - SI le pare­
ce a la Honorable Cámara. quedará excluido el 
Diputado Informante de los dos Diputados a que 
SE' refiere el acuerdo anterior. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable sefior Escobar, 
El señor ESCOBAR (don Andrés).- (mando 

discutimos el problema del encasillamiento. el 
Diputado Que habla hizo dos indicac'ones. una de 
las cuales contó, como dE'''Ía el sei1ol' Diputadl' 
Informante, eOll la unanimidad de los miembros 
C''' la Comisión, Esta indkaclón 'se refiere a su­
rrimir de la escrüA los gradOS 24, 25. 26 27 v 28 
i:'e envi j, como dice el informe, la sugerencia 
n'SJ)ecti va al Eierutlvo ~ é'ste prometió estudiarlo 

El s-ñ(.r LABBE.- Honorable Diputado, el grao 
dI 2~ también Queda debajo del sueldo vital. 

El señor ESCOBAR Idon Andrés) ,- El grad0 
2:< va no Qurda debajo' del süeldo vital. 

11:1 señor LABBE. - Si, fiollorable Diputado. 
El RPñor ESCOBAR (don Andrés) .. - De ffill' 

t,('r~ (1111' de lo!" o('ho tUil emplendos público..., Ollf' 

habia por debajo del sueldo vital. la mayor1a han 
c;uedado encasillados sobre el grado 24 El ma­
yo" gasto que esto signifiCAría al Erario Nacional 
debe ser muy infer:or a los 10 millones de pe­
sos de qUe nos ha hablado en estos momento.~ 
el Honorable señor Santa Cruz. 

E.1 señor SANTA CRUZ.- Yo he dicho que no 
pasaría de 10 millones. 

El señor ESCOBAR (don 'Andrés).- Yo creo 
que su monto queda por debajo de los cinco mi­
llones. 

El señor ALESSANDRI.- Son más o meno., 
ctnco millones. 

El señor ESCOBAR (dan Andrés).- De mane­
n', qUe creo que sería muy importante que L, 
Honorable Cámara., por unanimidad. reiterara la 
sugerencia al Ejecutivo con el Objeto de que fue­
ra el propio Estado, qUe patrocina las leyes dé' 
protección para los empleadas particulares. a lo~ 
cuales no se les puede pagaI un sueldo inferior al 
vital, el primero en cumplir con esta obli­
g:lción fundamental de pagar siquiera un salarlo 
('01' el cual el empleado pÚblico pueda hacer fren-
1(' al costo de la vida. 

Yo pido a la Mesa que sollcite de la Honora­
I:>j(' eámara que. por unanimidad, renovemos esta 
!'ugerencia al Ejecutivo El gasto como digo e<3 
n.u'/ reducirlo e insignificante Y. en estas condi­
ciones, sería el Estado el que empezaría par dar 
el ejemplo a los patrones de toda la RepÚblica. 

La otra indicación que YO hice en este mismo 
orden fué la de que en la Administración PÚ­
blico no hubiera sueldos superiores a $ 120.000, 
porque los considerábamos ~antásticos, sobre todo 
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bl miramos que, si no se encasilla sobre el grado 
. 2:~ al personal de la Administración Pública ha­
brá funcionarios con $ 12 600 al año frente a sus 
jefes que 1ian a ganar $ 120.000 sin mencionar 
a los funcionarios que van' a quedar fuera de 
gragos, con 180 o con $ 15e.OOO. Esto, señor Pre­
sidente, es irritante, y yo considero que esta ln­
Ulcación, que \1osotros vamos a renovar o ya esta 
n>noyada, de acuerdo también con la unanim¡· 
oaO de la, Honorable Cámara, debe ser aprooaaa. 
51 es que verdaderamente se pretende legislar ,"1. 

,t!'.1 sentido que no produzca esta enorme despro­
purción. que mientras unos ganan sueldos !-an· 
tásticos, otros no alcazan it ganar lo necesarIo 
para subvenir a sus necesidades más 1iitale" 

El señor BARRUEI'O.- Muy de acuerdo. 
El señor ESCOBAR (don Andrés).- Hago In· 

nicación, s@or Presidente, para que la Honorabl? 
{)amara, por unanimidad, sugiera al GobieulO qlJe' 

t'llvíe el Mensaje pidiendo la supres:ón de lo~ 
grados bajos. 

El señnr COLOMA (Presldente).- ¿Seria para 
hacer una sugerencia, Honorable Diputado';! 

El senor ESCOBAR (don Andrés).- 81, 5~flor 
;p>e.sidente; una sugerencia, ya que no se ¡>uet:.' 
nacer otra cosa. 

Esto está contemplada en el Reglamemo. 
El señor COLOMA (Presidente). - Si ie pare­

ce a la Honorable Cámara. se enviará un on­
cie al Ejecutivo en el' sentido indicado por el 
Honorable serior Escobar. 

El señor OARDENAS - ReiterAndole el que le 

"'ólvió la Comisión de HaC'enda. 
El señor COLOMA (Presidente).- Acordado 
En votación, la modificación. 
SI le parece a la Honorable Cámara. se aprOOlt 

rá la modificación. 
Aproba.da. 
En discusión la modificación al articulo 1:: 
El señor PROSECRETARIO.- Dice la modl 

ficac'ón al' articulo 11): 
"Eliminase en el inciso primero la frase 81-

'guient.e: ..... carteros. mensajeros del ServicIo 
Postal y Telegr!Uico ... " 

El señor COLOMA (P!esidente).- Tiene la pa· 
labra el Honorable seño" Santa Cruz. 

El señor HEYES.- ¿Cómo dice t>l articulo 1;, 
aue se modifica? 

El sefior PROSEC'RETARIO.- Articulo 1:l: 
"El Presidente de la RepÚblica podrá fijar Sllf"­

dos de asimllac:ón a los carteros, mensajeros del 
Servicio Postal Telegráf:co, recaud.adores o cobra· 
dores retribuidos a comisión y a otros empleMI." 
·de análogas condiciones de servicio". 

Se suprime: " ... carteros, mensajero:,; del SerV1' 
etc. Postal Telegráfico .... 

El sef'í.or COLOMA (P1'f'sidente\ .-- Tiene la pll.­
¡i'bra el Honorable señol Santa Cruz. 

El señor SANTA CRTTZ - Lo oue ocurre e" 
lo s'guiente: Hay determlnaao personal de la 
Aomlnistración Pública que no gana sueldo, prt'· 
plnmente, . sino Que eomisiones o derecho:!!. 

El sueldo de asimilación de estos' func;onariqs e¡: 
un suclno imaginarlo qut' se fija para graduar l> .. 

,j;;bllación 'i su derech0 a deshaucio. En tal si .. 
tu~:ción se encuentran los mensajeros y cartero~ 

d.el servicio Postal Telegráfico Que ganan suelt10ll 
bajos, pero Que reciben de los particulares de­
n'chos o comisiones. 

Entonces. para que su jubilación y deshauc10 

puedan regirse por lo que efectivamente perciberl 
en" sueldos, más los derechos que les pagan lOS 

particulares, se les fijó 1m sueldo de asimilacián. 
.l!:1 artículo 15 ,faculta al Presidente de la Re­

pública para señalar ese sueldo de asimilación; 
pero ocurre, sefior Presidente, que el proyecto ae 
encasillamiento señala ahora el sueldo de asimi­
laCión de los mensajeros y carteros, y entonce" 
está, demás la facultad del Presidente de la Re· 
pÚblica para fijar ese mismo sueldo de a.~iml· 
lac'ón. 

El señor BRAfitES.- Yo quLsiera hacer una 
PI egunta al Honorable Diputado Informante. 

El articulo 9.0, en la página 33 del segundo 
informe de la Comisión de Hacienda. dice: . 

"Para los efectos di' la jubilación desahucio, U­
cOlcias y demás beneficios que conceden el Fisc¿ 
y la Caja Nacional de EmpleadOS Públicos y Pe­
r:od'stas, el personal de Carteros de Correos y Te· 
légrafos 'quedará asimilado a los grados que St' 

Indican en la presente ley..... . 
Se entiende, entonces, que esta asimilación f'~ 

exclusivamente "para !o,o efectos de la iubtlaci6n 
dtsahucio, I1cencias y demás beneficios". 

El señor SANT~ CRUZ:- Evidente. 
El señor BRAl'il'ES.- De tal manera aue su· 

primiendo esta frase, el Pres'dente de la Repú­
blIca no pOdrá fijar el sueldo de asimilación a 
los carteros, en el futuro, "para los efectos de la 
jabilación, etc.". 

Yo deseo formular esta pregunta al Honorable 
DIputado Informante para aclarar la duda qUf' 
pareCe sugir de esta disposición. 

El señor SANTA CRUZ.- Es muy clara la si­
tuación" Honorable Diputa<1o. 

Los artículos 9.0 y 10 se refieren a loscar­
teros y a los mensajeros respectivamente. y esta­
blecen los sueldos de asimilación de ellos. para 
les efectos ... 

El señor BRAl"mS.- De la Jubilacion .. _ 
.l!:1 señor SANTA ORUZ.- ." "de la Jubila-, 

ción, desahucio. lioencias y dem~s beneficios qUe 
conceden el FLsco y la Caja Nacional de Emplea­
d<>l: PúbUcos y Periodistas ... " 

El sueldo efectivo qu" perciben como remUDt'­
r!lción periódica es el Qtle señala el artículo pre­
cedente. 

Creo. por lo demás. que el sueldo de as:mila­
c'ón no t:ene importancia para otros efectos. 

El señor BRAI'IES - La facultad Que esta­
blece el Estatuto es para qUe el Presidente de la 
RepÚblica pueda aplicar' a los carteros y mensa­
jrl'Os tm sueldo de asimilación, pocque todos es­
t.o.., empleados son prpcisamente los Que están 
c(\mprendidos en el grado 28.0 de la escala. 

Entonces, señor Presidente, se les fija un suel­
do de asimilación, pocque, en realidad, no es pre­
cisamente un salario o jornal el que reciben, de­
bido a que - como Su Señoría muy bien lo aca­
ba de decir- los carteros perciben una remune­
ración fiscal y, además. una especie de comisión 
de los particulares. Estos empieados son impo­
nentes de la Caja Nacional de Empleados PúbU­
cos y Periodistas, (;n la forma que lo dispone la 
l~. 1 

Yo pregunto si durante el ejercicio. de sus fun­
ciones los carteros y mensajeros no pueden es­
tar asimilados a un grado, porque vemos aqui, 
cuando se dice: "personal de servicio~', en el ar­
tículo 7.0, que los carteros de primera clase ga-
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narán tanto, sin Indicacl6n del grado que les co­
rresponde: Y la cantidad que ganan coincide con 
.la escala. de sueldos fijada por el mismo articulo 
l3.o. De manera quequtero dejar establecido o 
que, por lo menos Su 8eñorta deje establecido, cuéJ 
es la situación que se produce. ¿Pueden estos car­
teros ser nombrados con asim1lación a un grado 
cuya renta Ya se indica o solamente lOs carteros 
pueden ser asimilados para los efectos de la ju­
bilación? 

El señor SANTA CRUZ.- Un cartero de prime­
ra clase, según el proyecto de encasiJlamiento, 
gana 16.800 pesos, o sea, el sueldo del grado 22. 

Pero en la práctica, fuera de los 16.800. recibe, 
más o 'menos, otros 16 mil pesos de parte del pú. 
blico. Entonces, se fija un sueldo imaginario que 
el EBtatuto Administrativo llama de asimilación 
v sólo para los efectos de que este carter<> de 
primera clase jubile con 33 mi: pesos. Correspon­
de 'ai In"ado 14. 

Esa es la situación, a mi juicio. 
El. señor BRA&ES.- La Objeción mia era otra, 

señor Diputado. Eso lo he entendido perfecta. 
mente bien, porque ~ la letra del articulo .. 

Pero J'O pregunto. ¿durank el ejercicio de sus 
funciones, a un cartero que está prestando esos 
servicl06 por 3D, 2{) o 15 años, y . nada más que 
como cartero de cuarta, tero¡¡ra, segunda y pri­
mera. puede el Presidente dt: la República asi· 
milarlo a un grado superior? 

El señor SANTA CRUZ.- Para su sueldo etec­
tivo, no, Y tampoco puede señalarle sueldo de asi­
milación para la .1ubiJación, desahucio, etc., pox­
que éste lo indica la ley. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Pido la 
palabra. 

El señor COLOMA (Presidente>.- Tiene .la pa­
labra Su Señoria. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Creo que 
1& disposición qUe recom1enda. la Comisión Do es­
tá bien. Me parece que el articulo podría quedar 
como está consultadQ en el Estatuto, por las uüs 
mas razones que va ha dado el HonorabJe señor 
Santa Cruz. 

Este personal· tiene dos calidades: por un lado 
tiene sueldo, r, además de eso, los derechos que 
paga el púJblico. Y bien, ahora tiene el Presiden­
te de la República la facultad de asimilarlo 8 un 
grado más alto, para los efectOs de las imposi­
ciones de la Caja df Empleados Públicos. 

El ~tatuto tiene por objet<. fijar derechos y 
deberes de los funcionarios pÚblicos. 

Me parece lógico entonces que, en el Estatuto, 
el Presidente de la <república tenga facultad para 
hacer esta asimilación como se establece para 
otro.; casos slmilares. 

Un señor DIPUTADO~ ¿Y para qué está el ar_ 
t1¡:wo 9.0 entonces? 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco la 
Dalabra. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.--- El ar­
ticulo 9.0, es nada más que un eucasillamiento 
directo, que se haria por esta vez. 

Varios señores DlPUTADOS.- No, señor Di­
putado. 

El señor SANTA CRUZ.- No, Honorable co~ 
lega. 

En el articulo 'l.O está el encas1llamiento. o sea,· 
señala el sueldo en dinero qUE' percibe el cartero. 
Los artículos 9.0 y 10.0 señalan el sueldo de a.si­
IDÍJación que antes el PreEidente de la Repúbli­
ea quedaba facultado para determinar y ahora 
se flja por ley. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a 101 
Honorables Diputados se sirvan guardar orden en 
el debate Y se dirijan a la Mesa . 

Ofrezco la palabra. 
El señor JULIET.- Pido ia palabra,seftor Pre­

sidente. 
1i:l señor COLOMA <Presidente> . ..2 Tiene ta pa~ 

labra SU Señoría. 
El señor JULIET,- Señvr Presidente, la mod1-

ficac1ón que introdujo la Comisión de Hacienda 
tiene, a mi entender, toda la ,bare jurídica. Y legal 
necesaria para sel .. ceptada. 

El señor COLOMA (Presidente>.- Ruego a los 
Honorables Diputados se sirvan guardar silencio;· 
de otra manera es imposible seguir el curso del 
debate. 

El señor JULIET.- Como muy bien ha diCho 
el Honorab.1e Diputado Inf()fIDante, el articUlo 15 
no es más que la repetiCión del articulo 9, puesto 
que ambas disposiciones se refieren a la asimUa­
ción de los carteros y mensajeros dei Servic10 
Postal y Telegráfico. 

En uno de estos articul06, en el 15. Se da 1& fa­
cultad al Presidente de la República; en el otro; 
se da la facultad a la ley; luego le toca a la Ho­
norable Cámara determinar si esta asimilación 
debe ser fijada por el Presidente de la República, 
o por la ley. Ese el> el ÚDico alcance de la modi~ 
ficación que propont' la Comisión de Hacienda. 

Por lo demás, el articulo 7.<. tiene la ventaja de 
dar estaibilidad en lf! asimilación, que podria ser 
mañana mayor o menOr y, consecuencialmente 
traer los perjuici~ o las ventajas consiguien~ 
para ~ personal de carteros ry mensajeros; como 
también para la Caja tie Empleados PúbliCOs '1 
Periodistas, que se veria en un vaivén perjudicial 
a sus intereses y cálC'Ulos actllairiales, Irente a las 
Jubilaciones, desahucio y montepios de este per­
sonal, 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ¿Me per_ 
mite la palabra, señor Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente>.- Tiene la pe. 
labra Su Señoria. 

El señDr GONZALEZ MADARIAGA.- El Esta­
tuto Adm1Di.strativo tiene todos los caracteres de 
un código, de una constitución adm1Di.strat1va ... 

El señor ATIENZA.- ¡Así mt; parece! 
El señor GONZAI;EZ MADARlAGA.- El DIta­

tuto debe contemplaI las facultades que· se le con. 
".eaen al Ejecutivo, para que en CMOIS de asim1la­
CJón de grados CÓYJlO aquí se trata, sea él quien 
los determine. Creo esto lo más recomendable. 

El señor JULlET.- Yo no contradigo ni estoy 
en desacuerdo con el Honorable señor Gonzál~ 
Madariaga; comprendo que el Estatuto Adminis­
trativo fija las facultades, dereohos j prerrogati­
vas de los funcionarios públicos. En esto estamos 
los dOS en pleno acuerdo; pero creo que al Pre­
sldente de la República no se le pUede dejar la 
facultad de fijar la asImilación, sino que es la 
ley la que debe fijarla. 

El señor PIZARRa (don Abela.rdo).- L6g1eo. 
Natural. 

El señor JULlET.- Precisamente, yo conCUllTo 
con el Honorable M'ñor González Madariaga en 
que siendo el Estatuto Administrativo J8 ley que 
fija las atribUCIones y l~ deberes de los func1o­
narios del Estado, sea ella la que fije sus derecboL 

El señor COlDMA (Presidente) ¿Ha terminado, 
Su Señorfa? 

Cerrado el debate. 
En votación. 
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Si le parece? a la Honorable 06mara, se ace~ ... 
ri la modit1cación. ," 

Aeeptada. . 

En discusión la mod1f1eacl6n del articulo 1". 
Se le va a dar leetura. 
EJ seftor SEORETARIO.-Dice el articulo 1'7: 

'Reemp1Azue la parte Jn1elal del tne1so 2.0 por 10 

81gu1ente: 
"El sueldo se devengarA desde eJ dla en que el 

empleado se baga eargo de su puesto, o desde eJ 
dta en que ..• 

La df&po,slelón actual, en su ine1so 2.0, d1ee: 

"El sueldo se dev~ngaré desde la fecha que in­
diQue el decreto o resolución dE nombramiento. o 
desde el dla en que el .::mpieado emprenda viaje 
para asumir II\UI funciones si necesitare trasladar­
se de un punto a otro de la República, o· deSde 
quince dias antes de emprer.der vlaJe si se trata­
re de desempefiar sus func.:1ones en el 'extranJero" 

El seAor MAmA.- Que se lea como va a que­
dar con la mod1t1ca~ión. sefior Presidente. 

El se1\or OOLOMA (Presidente) .- Ofrezco la 
palabra. 

El sefior MAIRA.- Qu:! se lea como va a que­
(lar con la modifteación, setior Presidente. 

El seftor MONTI'. - Que se lea entero, seftor 
Presidente. , 

El sefior COLOMA (Presidente).- Se va a leer 
taJ como va a quedar. . 

El seftor SEORETARlO.- Es el inc!so segundo 
del articulo 17. 

El le60r MAIRA.- Que se lea todo el artiCUlO 
17. 

El 8IIftDp SECRETARIO.- "Los empleados per_ 

e1biré.D 811 retribución por. Sl1l:i servicios el sueldo 
que les corresponde de .\CUerdl con los articulos 
13.0 y 14.0, f solamente las compensacione,¡. o re­

tribuciones accesorias eonsultadas en el presente 

Bstatuto. 
El sueldo se devengarA desde el dla en que el 

empleada se haga cargo de su puesto, o desde el 
dia en que el empleAdo emprenda viale para uu-

1D1r sus fundenes liS necesitare tra!ladarBe de un 
punto a otro de la República o desde quInce dw 
antes de emprender viaje si SI' trot.are de desem­
peftar 8U8 funciones en el extranJero. 

No se devengaré. ret1ibución alguna por el tiem­
po en que una persona sirva un empleo para el 

rual ha sidO propuesta, en el caso que el de· 
creto o resolución <le nombramiento no fuere le_ 

galmente cursado; pero si se tratare de un em­
pleado ascendido o trasiadado percibiré la renta 
correspondiente al '"mpleo de Que fuere titular'. 

El seftor OOLOMA CPl'esidente).- Ofrezco la 
palabra. 

El aeftor SANTA ORUZ.- Votemos, seftor Pre­
tIl.dente. 

El seftor ALESSANDRI - Votemos, sefior Pre-
sidente. . 

El seftor COLOMA (Presidente). - Ofrezco la 
palabra. 

El seftor BRA1tES.-:- Habia pedido la palatlra. 
sefior Presidente. 

El aeftor COLOMA (Pl'esidente).- Tiene la pa-
1a.bra el Honorable stoftor drafies. 

Ei seftor BRAAEs .-Yo queria que el seftor 01-
putado Informante nos dijera qué ventajas va a 
uaer el caDJbio de redacción . 

El sefior MONTl'.· - Pregúnteselo al Honorable 
sefioI' JuUet, que es el autor de la indicaci(¡;n. 

El sefior BRA:f:tES-.. porque yo le ballo des-
vt::ntaJas... . 

El sefl.or MONTT. - 1!)yita abusos. 
El seftor BRA.:f:tES.- POrque la indicación d10e 

lUIul Que el empleado percibir' el sueldo desde eJ 
dfro en que se baga cargo de su puesto, etc. Yo 
le pIdo al sefior Diputado Informante. que es 
s1empre tan gentil y que ha estudiado la indica­
ción del Honorable sefior Jultet, que nos dé una 
explicación al respecto. . 

El sefior SANTA CRUZ.- Voy a dirsela al Ho.­
norable Diputado. sefior Presidente. 

E! Honorable seftor Jultet hizo esta 1ndlcaci6n r. 
en su ausenc1a, fué rechazada por la ComisIón de 
Hacienda. Posteriormente, concurrió el Honorable 
sefior Ju11et a ia Comisión y pidió reapertura deIJ 
debate, y di6 las razones que abOnaban su Indl­

cación. Fueron tan poderosas estas razones. que 

convencieron, entiendo, a la unan1m1dad de la ca.. 
misión y, por eso. su 1nd1caci6n fué aprobada sin 
un solo voto en contra. 

E! Honorable sefior Jullet hizo presente que ha­
bla una corruptela que no puede continuar. PoI 

ejemplo, se nombra a un empleado para un deter­
minado cargo y el decreto señala la feaba desde 

la Ollal se le pagaré el sueido: después pasan me­
ses y hasta afios, sin que este empleado desem­
pefie efectivamente el ClU'gt1 y, sin embargo, el 
sueldo S(' esté devengando desde la fecha que se­
ftala el decreto de nombramiento. 

Por eso, el Honorable sefior Juliet propuso su 
indicación para hacer que el SUeldo sólo se deven­
gue desde el momento en que eJ empleado se haga 
efectivamente cargo de su puesto. 

Vari06 setíores DIPUTADOS.- Está muy bien. 
El sefior OOLOMA (Presidente).- Ruego a SUs 

Seftorlas' se sirvan guardar silencio. 
Ofrezco la palabra. 
El sefior HOLZAPFEL.- Pido la palabra, sefíor 

Presidente. 
El setíor OOLOMA (!"residentel.- Tiene la pa­

labra el Honorable l¡eftor Holzapfel. 
E! sefior. HOLZAPli'EL.- Pero veo ll'Ile esta dls­

posición tiene, a su vez, BUS inconvenientes. 
POdr1amos considerar, por ejemplo, el caso de UD 

profesor qUE' se nombra para que desarrOlle sus 
clases en determinada escuela Por lo general, co­
mo sabe Su Sefioria, el decreto demora muchas 
veces un mes y a veces más en tramitarse. No se 
puede aceptar, entonces, que a un profesor que 
esté tra.bajando, y cuyo decreto de nombramien,to 
esté en tramitación, no se le pague ese tiempo 
servido cuando el motivo ha sido la tardanza de 
esa tramitación. 

El sefior SANTA ORUZ.- ¿Me permite, Hono­
flllble colega? 

Fué esta misma Objeción, precisamente ... 
-HABLAN VARIOS SE1iK>REs DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El sefíor OOmMA (Pl'esiaente>.- Ruego • loe 

Honol'l.lbles Diputados se sirvan guardar silencio. 
El sefior, RIOS V ALDIVIA.- Pido la palabra. 

senor Presidente. 
El seftor OOLOMA (Presidente>.- ms~ con la 

paiabra el Honorable sefíor Santa cruz. 
El seftor SANTA (jRUZ.- FIlé esa objeción pre­

cISamente la que nos mOVió a rechazar la indi­
cación formulada por el Honorable sefíor Juliet la 
primera vez; pero cespués, tanto el Honorable Di· 

putado como funcionarios de la Administración 
Pública que estaban presentes. de la Oficina de 
Presupuesto y otraa, nos dieron una explicación o. 

mejor diChO! el medio de salv~f el inconveniente 
que anota e Honurable sefíor I!0iza¡pfel. . . 

Efectivamente, podria producitse el caso de que 

se nombrara a un funcionario, que éste asumiera 
su cargo y Que el decreto demore dos o tres meses 
en su tramitación. 
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El señor JULIET. - Pero esa situación Due<le 
salvarse en el mismo decreto. 

El señor SANTA CRUZ.- Asl se salva, precIsa_ 
mente; J eso fué lo que tuvo en vista la Comisión 
al aceptar lo que el señor Juliet propuso. 

El decreto supremo, eL lugar de fijar, como 
ahora la fecha desde la cual se pagará el suel­
do d~berá decir que el· sueldo del funcionario nO~brado se devengará deSde el día en que asu­
mió o asuma sus funciones. 

El señor REYES.· - Está muy claro. 
E) señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco ,_ 

palabra a un Honorable Diputado que apoye el 
artículo. 

El señor RIOS VALDIVIA.- Pido la palara. se­
ñor Presidente. 

1i!l . señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­
labra Su señoría. 

Varlos señores DIPUTADOS.- Ya han hal:11ado 
varíos Diputados. 

E) señor COLOMA (Presidente).- Sólo ha ha­blado el Honorable sefíor HOlzapfel, impugnando 
el proyecto. 

Un señor DIPUTADO.- También hablÓ el M_ 
norable señor Brañes 
~. señOr COLOMA (Presidente).~ El Honorable 

señor Brañes sólo Didió una explicación al Dipu­
tacto Informante. 

Tiene la palabra el Honorable sefior Ríos Val­
dIvia. 

E! sefior RIOS V ALDlV1A.·-- Creo que para ~J empleado y, especialmetite, para el profesor, la dis­
posición prepuesta por.la Comisión d·e Hacienda es ventajosa. 

El señor ATIENZA.- Evidentemente. 
El señor CORREA LETELIER - Estamos de 

aclierdo 

El sOlor RIOS VALDIVIA. - GeneraJmente 
8<lcede que el profesor 'empieza a trabajar en una 
fecha aIlterior a la del decreto' de su nomb~­
miento y no se le paga el sueldo correspondiente 
u esos dias. En cambiu con esta disposición. van 
a ganar sueldo desde el día en que empiecen' a r,rabajar. . J i. ,'liff 

VARIOS SEOORES DIPUTADOS.- Anrobe· 
!110S el articulo. 

El señor COLOMA Presidente).- Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación propuesta. 
Si le parece a la Honorable Cé.mara. se dara 

I~ür aprobada. 
Aprobada. 

. En discusión la modificación propuesta en ~ 
étltlculo 20. 

El sefior PROSECRSTARIO.-· Dice asf: 

Artículo 28 
Agrégase a este artículo el siguiente inciso 2.0. 
"La asignac1ón fam:liar se pagará aumentada 

en un cincuenta por ciento (50%) para el cuarto 
y siguientes hijos legitimos. naturales o adopti­
vos". 

El sefior COLOMA (Presidente).- Ha llegado 
la hora. 

Se levanta la sesIon. 

-Se levantó la sesión. a las 16 bol'all. 

'. ENRIQUE DARROU~ P., 
Jefe de la Redacción. 


